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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  440  CGP
001332021

09/06/2022CLAUDIA PATRICIA SALCEDO 
SERRANO

CONDOMINIO TORRES DEL 
CURIBANO

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  niega  emplazamiento
001352021

09/06/2022CARLOS EDUARDO DIAZ RODRIGUEZJAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular

CON  OPOSICION  A  LA  ENTREGA  
005894141001 Auto  agrega  despacho  comisorio

001362021
09/06/2022JORGE ELIECER SANCHEZ PARADAEDILMA MARIA CADENA YUCUMAVerbal

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002532021

09/06/2022FREDY ANDRES GOMEZ CARDOZOWILLIAM FERNANDO SOLANO 
HERRERA

Ejecutivo Singular

Y  REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE
005894141001 Auto  decide  recurso

002972021
09/06/2022MARIA PASCUASMARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZVerbal

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
003152021

09/06/2022LEONARDO TORRES ROJASFIANCIERA PROGRESAEjecutivo Singular

Auto  declara  sin  efectos  los  autos  del  07  de  mayo
de  2022  que  libra  mandamiento  y  decreta  medida  y
el  auto  del  15  de  diciembre  de  2021  que  requiere,  y
niega  mandamiento

005894141001 Auto  declara  ilegalidad  de  providencia
003922021

09/06/2022JESUS GIOVANNI HERRERA ORTIZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA  
SA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente
003982021

09/06/2022F Y S CONSTRUCCIONES S.A.S.BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  renuncia  poder
003992021

09/06/2022ROBER FABIAN BONILLA ROACOOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO - COOFISAM

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
004042021

09/06/2022JAVIER VALLEJO MESACARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
004512021

09/06/2022JHONATAN GONZALEZ FUENTESISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
004762021

09/06/2022WILSON VEGA SILVAJAIRO MORENO LANCHEROSEjecutivo Singular

Y  FIJA  FECHA  PARA  EL  21  DE  JULIO  DE  2022  A 
LAS  03:00  PM.  PRUEBA  GRAFOLOGICA  

005894141001 Auto  resuelve  pruebas  pedidas
004882021

09/06/2022HOLMAN EDUARDO MONTERO 
JIMENEZ

ALICIA EUGENIA MAHECHA TOVAREjecutivo Singular

DE  LOS  RESULTADOS  A  LAS  MEDIDAS
DECRETADAS

005894141001 Auto  pone  en  conocimiento
004932021

09/06/2022BEATRIZ HELENA NORIEGABANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
005042021

09/06/2022JULIETH ANDREA GUZMAN MARTINEZCESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
005542021

09/06/2022MIGDONIA LENEY CALDERON SILVAGILBERTO LOPEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
006422021

09/06/2022PABLO ALFONSO VERDUGO 
SALCEDO

B&D FACTOR CAPITAL SASEjecutivo Singular

NIEGA  440  Y  REQUIERE  A  LA  PARTE
DEMANDANTE  

005894141001 Auto  resuelve  Solicitud
006622021

09/06/2022JULIAM ALBERTO PELAEZ RAMIREZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

005894141001 Auto  requiere
006622021

09/06/2022JULIAM ALBERTO PELAEZ RAMIREZISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
006642021

09/06/2022CARLOS FELIPE GOMEZ MOSQUERACARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CONDOMINIO TORRES DEL CURIBANO   

DEMANDADO : CLAUDIA PATRICIA SALCEDO SERRANO y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00133-00 

 

La parte demandante CONDOMINIO TORRES DEL CURIBANO, identificada con NIT 

900.342.783-0 actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de CLAUDIA PATRICIA SALCEDO SERRANO 

identificado con c.c. 55.150.430 y CARLOS JAVIER SARMIENTO PÉREZ identificado con c.c. 

19.287.274, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, aportando 

como sustento de su pretensión (cuotas de administración) que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.  

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se le notificó por conducta 

concluyente, pero este dejó vencer en silencio el termino para contestar.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de CLAUDIA PATRICIA 

SALCEDO SERRANO identificado con c.c. 55.150.430 y CARLOS JAVIER SARMIENTO PÉREZ 

identificado con c.c. 19.287.274, por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de 

Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $250.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JAIME ARMANDO SÁNCHEZ CADENA 

DEMANDADA:             CARLOS EDUARDO DIAZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-00135-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de ordenar el emplazamiento al demandado, a lo cual 

no se accederá, por cuanto el demandante no allega la certificación de la empresa de correos 

Surenvíos señalada en su solicitud. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE SENTENCIA DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: EDILMA MARIA CADENA YUCUMA 

DEMANDADO:  JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00136-00 

 

Allegado el Despacho Comisorio 001, diligenciado por la Inspección Segunda 

de Policía Urbana de Neiva, se  procede a agregar el mismo al expediente, 

poniendo en conocimiento la misma a las partes.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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FOR-GDC-01  

Versión: 01 

Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

 

 
La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 338 
 
 
Neiva, 16 de mayo de 2022 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso verbal sumario de restitución de inmueble arrendado. 
Radicación. 41-001-41-89-005-2021-00136-00. 
Demandante. Edilma María Cadena Yucuma. 
Demandado.  Jorge Eliecer Sánchez Parada. 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 001. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciado, la comisión que se relaciona a 
continuación: 
 

Despacho comisorio No. folios 

001 28 

 
Con el propósito de que sean incorporados al proceso los documentos allegados por el apoderado de la parte 
demandante, a través de comunicación electrónica, se adjuntan en formato PDF, los siguientes archivos: 
 

- Demanda de restitución de inmueble arrendado. 
- Anexos demanda de restitución de inmueble arrendado. 
- 2021-00136 Traslado excepciones. 
- Acta audiencia virtual restitución cadena vs yucuma rad 201-00136 (condena) 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía urbano 
 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficina Avenida la Toma No. 1E- 33 Edificio Cádiz Apartamento 203 
Celular: 312 401 78 51 - 310 309 32 70 

 

Señores 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

NEIVA-HUILA 

E.             S.                  D. 

  

REF.: PROCESO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO DE EDILMA 

MARÍA CADENA YUCUMA CONTRA JORGE ELIÉCER SÁNCHEZ PARADA. 

 

Cordial saludo, 

 

MARÍA ALEJANDRA CUELLAR SILVA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.075.284.342 expedida en Neiva – Huila, portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 

296.063, del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la Señora 

EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

No. 36.169.044 de Neiva (H), y domiciliada en esta ciudad, en virtud del poder especial a mi 

conferido, respetuosamente manifiesto a Usted Señor Juez que formulo DEMANDA DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO contra el señor  JORGE ELIÉCER 

SÁNCHEZ PARADA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 83.091.784 de Campoalegre 

(H), persona mayor de edad, y domiciliado en Neiva. 

 

I. PARTES 

 

DEMANDANTE:  EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 36.169.044 de Neiva (H). 

 

DEMANDADO:  JORGE ELIECER SÁNCHEZ PARADA, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 83.091.784 de Campoalegre (H). 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO. La demandante, señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, como arrendadora 

celebró el día once (11) de noviembre de 2009, un Contrato de Arrendamiento de Predio Urbano con 

el demandado, señor JORGE ELIECER SÁNCHEZ PARADA, para la instalación de un lavadero 

de motos y montallantas, con una duración de veinticuatro (24) meses, desde el diez (10) de diciembre 

de 2009, sobre el inmueble ubicado en la Carrera 16 A No. 50-73, del barrio Álamos Norte Esquina, 

de la ciudad de Neiva, determinado por los siguientes linderos: 

Por el Norte: en longitud 12.50 metros con el lote A-4. Por el Sur en longitud 13.90 metros con el 

Lote A-8. Por el Oriente en longitud 8.00 metros con vía pública y por el Occidente en longitud 8.00 

metros con protección de la vía carrera 16. Estos linderos corresponden a lo consignado en el Folio 

de Matrícula Número 200-59932 de la Escritura Pública setecientos dos (702) de fecha veintiséis (26) 

de febrero de mil novecientos ochenta y siete (1987). 

SEGUNDO. Posteriormente, el diez (10) de diciembre de 2017, se suscribe nuevamente Contrato de 

Arrendamiento de Predio Urbano entre la señora EDILMA MARIA CADENA YUCUMA, como 

arrendadora y JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, como arrendatario sobre el predio en 

mención, por el término de doce (12) meses, estableciéndose de común acuerdo el canon de 

arrendamiento por valor de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000). 

TERCERO. El Contrato de arrendamiento celebrado, se prorrogó desde el diez (10) de diciembre 

del 2018 hasta el veintiocho (28) de enero de 2021, en los términos señalados en el hecho segundo. 
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Celular: 312 401 78 51 - 310 309 32 70 

CUARTO. A partir del mes de abril del año 2020, el señor JORGE ELIECER SANCHEZ 

PARADA, incumplió su obligación de cancelar los cánones de arrendamientos en la forma pactada 

en el contrato. Este incumplimiento se extendió hasta el mes de septiembre de 2020, en donde el 

demandado realizó pagos parciales a mi poderdante, sin cubrir el total de las mensualidades 

correspondientes.  

QUINTO. El primero (01) de octubre de 2020, se remite por parte de mi poderdante al señor 

SÁNCHEZ PARADA, requerimiento de pago por un valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.650.000), por concepto de los valores adeudados los meses 

de abril, mayo, junio, agosto y septiembre. El envío del requerimiento se efectuó por correo 

certificado con número de guía 9124557865. (Se aporta la constancia de entrega del comunicado).  

SEXTO. En el requerimiento de pago del primero de octubre de 2020, también se le instaba al 

demandado a proceder con la cancelación de los cánones adeudados, contrario sensu, se daría 

aplicación a la terminación del mismo, en concordancia con lo dispuesto en la cláusula octava del 

mismo. 

SÉPTIMO. El tres (3) de noviembre de 2020, se envía por segunda vez al demandado, requerimiento 

de pago por los mismos conceptos señalados el hecho tercero. La remisión de la solicitud,  se realizó 

por correo certificado con número de guía 9124560071. (Se allega la constancia de entrega del 

comunicado en mención). 

OCTAVO. El veintiocho (28) de diciembre de 2020, por tercera vez al señor JORGE ELIECER 

SANCHEZ PARADA, envió requerimiento de pago por los valores adeudados correspondientes a 

los meses de abril, mayo, junio, agosto y septiembre de 2020. Dicha petición se efectúa a través de 

correo certificado con número de guía 9127318996. (Se incorpora la constancia de entrega del 

comunicado). 

NOVENO. En el requerimiento señalado antes, se le informa al demandado la terminación del 

contrato por el incumplimiento de los pagos y en consecuencia se le otorga un plazo de treinta (30) 

días para la entrega del inmueble ubicado en la Carrera 16 A No. 50-73, del barrio Álamos Norte 

Esquina, de la ciudad de Neiva. 

DÉCIMO. Adicionalmente, el señor SÁNCHEZ PARADA, se encuentra en mora en el pago de los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo prestados por Empresas Públicas de Neiva 

E.S.P  LAS CEIBAS, por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($ 1.728.850) por la facturación correspondiente a ocho (8) meses 

desde el veintiséis (26) de abril de 2020, al veinticinco (25) de noviembre de 2020, de conformidad a 

la factura de servicios públicos No. 1048363651 con fecha de expedición del nueve (9) de diciembre 

de 2020. 

DÉCIMO PRIMERO. El señor JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, continúa ocupando el 

inmueble localizado en la Carrera 16 A No. 50-73 del barrio Álamos Norte Esquina, adeudando 

adicionalmente a los valores correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, agosto y septiembre 

de 2020 equivalentes a UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.650.000); los cánones de arrendamiento de los meses de diciembre de 2020 y enero de 2021, por 

valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), para un total de 

TRES MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.050.000). 

DÉCIMO SEGUNDO. La señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, me ha conferido poder 

para actuar dentro del presente proceso. 

 

III. PRETENSIONES 

 

DECLARATIVAS 

 

Con fundamento en los hechos expuesto, respetuosamente solicito señor (a) Juez (a) que cumplido 

los trámites del Proceso de Restitución de bien inmueble arrendado, se declare:  
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PRIMERA: Que se DECLARE que entre la señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, en 

calidad de arrendadora, y el señor JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, en calidad de 

arrendador, existe desde el día once (11) de noviembre de 2009, un Contrato de Arrendamiento de 

predio urbano sobre el inmueble ubicado en la Carrera 16 A No. 50-73, del barrio Álamos Norte 

Esquina, de la ciudad de Neiva, departamento del Huila. 

SEGUNDA: Que se DECLARE que el demandado incurrió en mora e incumplió en el pago parcial 

de los cánones o rentas de arrendamiento acordados, de los meses de abril, mayo, junio, agosto, 

septiembre y el pago total de los meses de diciembre de 2020 y enero de 2021. 

TERCERA: Se DECLARE terminado el contrato de arrendamiento del inmueble localizado en la 

Carrera 16 A No. 50-73 del barrio Álamos Norte Esquina, como consecuencia del incumplimiento 

enunciado en la pretensión anterior. 

CUARTA: Se DECLARE que el señor JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, por el 

incumplimiento generado, deberá pagar a la parte demandante la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($500.000) por concepto de CLÁUSULA PENAL, de conformidad con lo 

establecido en el Contrato de Arrendamiento. 

QUINTA: Se DECLARE que el señor JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA debe pagar a mi 

poderdante señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, el valor correspondiente a la 

indemnización de perjuicios ocasionados por el incumplimiento del Contrato de Arrendamiento. 

 

CONDENATORIAS 

 

Que como son consecuencia de las anteriores declaraciones, el señor JORGE ELIECER SANCHEZ 

PARADA, deberá ser condenado a:  

PRIMERA: Se CONDENE al demandado, señor JORGE ELIECER SÁNCHEZ PARADA a 

restituir a la demandante, mi poderdante señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, el 

inmueble ubicado en la dirección en la Carrera 16 A No. 50-73 del barrio Álamos Norte Esquina, de 

la ciudad de Neiva, determinado por los siguientes linderos: 

Por el Norte: en longitud 12.50 metros con el lote A-4. Por el Sur en longitud 13.90 metros con el 

Lote A-8. Por el Oriente en longitud 8.00 metros con vía pública y por el Occidente en longitud 8.00 

metros con protección de la vía carrera 16. 

SEGUNDA. Se ORDENE la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado a favor de 

la Señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, de conformidad con el Artículo 384 del Código 

de General del Proceso, comisionando al funcionario correspondiente para efectuarlo. 

TERCERA. Se CONDENE al demandado al pago de las costas, agencias en derecho y gastos que se 

originen en el presente proceso. 

 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO 

 

 Fundamento la presente demanda en lo dispuesto por los artículos 1608, 1973, 2000 del Código Civil; 

Ley 820 de 2003, Artículos 515 al 524 del Código de Comercio, Código General del Proceso y demás 

normas concordantes y vigentes.  

La presente fundamentación se desarrollará en tres partes, las cuales consideramos importante 

analizar. En lo primero, es pertinente mencionar el tipo de incumplimiento que se hace a las leyes 

sustanciales y procesales que regulan el Contrato de Arrendamiento. Lo segundo, es que el clausulado 

de lo estipulado en el mismo, constituye necesariamente objeto de estudio. Y como conclusión, un 

análisis jurisprudencial de lo señalado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

respecto del proceso de restitución de bien inmueble arrendado. 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121
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Para empezar, el Contrato de Arrendamiento pertenece a la naturaleza del Contrato Civil, y se 

estudiará desde lo que la legislación regula al respecto. En tal sentido, el artículo 1973 del Código1 

en comento, señala: 

ARTÍCULO 1973. El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar 

un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. 

Quedando claro, que existe un marco normativo que respalda y da nacimiento a la vida jurídica el 

tipo de negocio celebrado entre las partes en esta demanda. Ahora, las obligaciones derivadas del 

Contrato celebrado de fecha diez (10) de diciembre de 2017, surgen entre otras: 

OCTAVO - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales de terminación del 

contrato las de ley y especialmente las siguientes: A) POR PARTE DEL 

ARRENDADOR: 1. La no cancelación por parte del ARRENDATARIO del precio 

del canon o de los servicios públicos que ocasionen la pérdida de conexión de los 

mismos.  

Obligación que, a todas luces, incumple el deudor, entendiendo que hasta la fecha, adeuda un valor 

total TRES MILLONES CINCUENTA ($3.050.000), por concepto de arrendamiento, y un total de 

UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.728.850), por el concepto de servicio público de acueducto, aseo y alcantarillado. Es decir, que, 

conforme a lo señalado, no solamente en las leyes que regulan el Contrato de Arrendamiento se 

quebrantan, sino también lo establecido en el clausulado del contrato mencionado.  

Así las cosas, dado el incumplimiento en el pago, se configura la mora de los cánones ya mencionados 

en los hechos precipitados. Por lo que en concordancia con lo estipulado en el artículo 1608 del 

Código Civil2;  

ARTÍCULO 1608. El deudor está en mora: 

1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que 

la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo en mora. 

(...) 

Como quiera que el deudor está constituido en mora, de acuerdo a lo estipulado en Contrato de 

Arrendamiento, la Demandante está legitimada para incoar la presente acción de restitución, como 

quedó definido en el Contrato de Arrendamiento de fecha diez (10) de diciembre de 2017: 

NOVENO: Cuando el ARRENDATARIO, incumple el pago de la renta en la 

oportunidad y forma acordada en la cláusula segunda, el ARRENDADOR podrá 

cesar el arriendo y exigir judicial o extrajudicialmente la restitución del inmueble sin 

necesidad de reconvención alguna a lo cual renuncia expresamente el 

ARRENDATARIO.  

Teniendo claro lo anterior, resulta útil traer a colación las normas que rigen el procedimiento, y que 

en el inciso 2º del numeral 4º del canon 384 del Código General del Proceso, se establece que;  

“(…) [s]i la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligado el 

demandado en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta tanto 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con 

la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados (…)”. 

De esta forma el demandado, señor JORGE ELIÉCER SÁNCHEZ PARADA, ha dejado de 

cancelar los valores correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, agosto y septiembre de 2020 

equivalentes a UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.650.000) y  los 

cánones de arrendamiento de los meses de diciembre de 2020 y enero de 2021, por valor de UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), para un total de TRES 

MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($3.050.000). Luego entonces, el demandado no 

                                                           
1 Ley 84/73, mayo 31, 18731. Diario Oficial. [D.O.]: 2.867. (Colombia). 
2 Ibídem. 
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será oído en el proceso hasta tanto se tenga la certeza, de que ha cancelado los valores ya 

mencionados. 

Teniendo claro esto, resultó de gran calado que esta sede, examine, el contenido del documento que 

plasma las obligaciones contractuales de las partes, es decir en este caso, la señora EDILMA MARÍA 

CADENA YUCUMA, como arrendadora, y el señor JORGE ELIÉCER SÁNCHEZ PARADA, 

como arrendatario. Como se menciona, en el plenario se aporta, el contrato de arrendamiento, que en 

su cláusula décima primera sobre penalidad, se pactó: 

“DÉCIMO PRIMERO - CLÁUSULA PENAL: Salvo que la Ley disponga, el 

incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este 

contrato, la constituirá en deuda por la otra parte por la suma de quinientos mil pesos 

($500.000) moneda corriente a la fecha del incumplimiento, a título de pena, 

menoscabo del pago de la renta, (...)” 

Lo que, a luces de lo señalado en el clausulado, se denota, que declarar el pago de la penalidad se 

convierte en una situación de manifiesto interés para esta parte, pues los perjuicios que se han causado 

por el no pago de los cánones, son una realidad. 

En ese sentido, tiene que tener en cuenta esta sede lo que la Corte Constitucional3 señaló, respecto lo 

imperativo que resulta siendo que el demandado demuestre el pago de los cánones de arrendamiento: 

“ (…) reclama la existencia de una relación contractual, y la manifestación del 

demandante respecto de la falta de pago de la renta, por lo que si los requisitos 

mencionados se verifican en la actuación de que se trate, resulta imperioso para el 

demandado acreditar el pago o la consignación antes referida, toda vez que la 

exigencia de pagar los cánones o reajustes debidos por el arrendatario para poder ser 

oído en el juicio de restitución de tenencia, es un imperativo que se aviene a los 

mandatos constitucionales (…)” 

Con esto, demostrados los requisitos sobre la existencia de una relación contractual, en la que quedó 

plasmado las condiciones y el tipo de obligaciones a las que se hacía acreedor el arrendatario, al 

suscribir el documento base del negocio jurídico.  

Para terminar, esta representación considera oportuno, significa la importancia que ha dado la 

jurisprudencia constitucional4 al balance que tiene que existir en los derechos de los acreedores, y 

quien se haga parte en los procesos de restitución, a saber: 

El Legislador puede adoptar medidas para proteger a los arrendadores, y en general 

a los acreedores dentro de las relaciones de derecho privado, puesto que con ello se 

materializan múltiples mandatos constitucionales. Sin embargo, dado que la 

Constitución Política no traza una línea de equilibrio entre los derechos de unos y 

otros, corresponde al Legislador obrar dentro su margen de configuración de manera 

razonable, proporcionada y respetuosa de los diversos principios constitucionales que 

deben regir los vínculos contractuales entre particulares entre ellos el principio de 

buena fe, la protección de los débiles, que no siempre son los deudores y en muchos 

casos pueden ser los acreedores, y la protección de la propiedad privada, al igual que 

el derecho a una vivienda digna. En la medida en que se satisfagan estos preceptos 

constitucionales, la línea trazada por el Legislador para establecer un balance entre 

los derechos de ambas partes será respetuosa de la Carta Política. 

Como quiera que no se vulnera ningún derecho de tipo fundamental, como el de vivienda digna, 

porque el señor JORGE ELIÉCER SÁNCHEZ PARADA, no reside en la propiedad de la señora 

EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, sino que está establecido como su lugar de negocios. 

Además, no se ha visto afectado el derecho al debido proceso, toda vez que se le envió tres (3) avisos 

que lo requerían para el pago de los cánones adeudados, además para la terminación del mismo, 

también, mi representada envió oficio notificándole del preaviso conforme lo señala el Contrato de 

Arrendamiento, para que entregara el bien inmueble, con una antelación de treinta (30) días, como lo 

señala el mismo.  

                                                           
3

 Corte Constitucional [C.C.], febrero 25, 1993, M.P: E. Cifuentes. Sentencia 070/93. Colombia. 03/02/2021. 
4 Corte Constitucional [C.C.], septiembre 14, 2004, M.P: M. Cepeda. Sentencia C-886/04. Colombia. 

03/02/2021. 
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V. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Contrato de arrendamiento del inmueble localizado en la Carrera 16 A No. 50-73 del barrio 

Álamos Norte Esquina de fecha once (11) de noviembre de 2009 suscrito entre la señora 

EDILMA MARIA CADENA y el señor JORGE ELIECER SANCHEZ. 

2. Contrato de arrendamiento del inmueble localizado en la Carrera 16 A No. 50-73 del barrio 

Álamos Norte Esquina de fecha diez (10) de diciembre de 2017 suscrito entre la señora 

EDILMA MARIA CADENA y el señor JORGE ELIECER SANCHEZ. 

3. Factura de servicios públicos No.1048363651 por concepto de acueducto, alcantarillado y 

aseo prestados por Empresas Públicas de Neiva E.S.P LAS CEIBAS, por valor de UN 

MILLÓN SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE                  

($ 1.728.850). 

4. Constancia de entrega de comunicado con número de guía de envío 9124557865 de fecha 

primero de octubre de 2020, remitida por la señora EDILMA MARIA CADENA al señor 

JORGE ELIECER SANCHEZ del documento contentivo del primer requerimiento de pago.  

5. Requerimiento de pago número uno de fecha primero de octubre de 2020 remitido por la 

señora EDILMA MARIA CADENA al señor JORGE ELIECER SANCHEZ, en donde se 

solicitaba la cancelación de los cánones de arrendamiento adeudados.  

6. Constancia de entrega de comunicado con número de guía de envió 9124560071 de fecha 

tres (3) de noviembre de 2020 remitida por la señora EDILMA MARIA CADENA al señor 

JORGE ELIECER SANCHEZ del documento contentivo del segundo requerimiento de pago.  

7. Requerimiento de pago número dos de fecha tres (3) de noviembre de 2020 remitido por la 

señora EDILMA MARIA CADENA al señor JORGE ELIECER SANCHEZ, en donde se 

solicitaba la cancelación de los cánones de arrendamiento adeudados.  

8. Constancia de entrega de comunicado con número de guía 9127318996 remitida por la señora 

EDILMA MARIA CADENA al señor JORGE ELIECER SANCHEZ del documento 

contentivo del tercer requerimiento de pago.  

9. Requerimiento de pago número tres de fecha tres veintiocho (28) de diciembre de 2020 

remitido por la señora EDILMA MARIA CADENA al señor JORGE ELIECER SANCHEZ, 

en donde se solicitaba la cancelación de los cánones de arrendamiento adeudados y se le 

informaba de la terminación del contrato. 

 

VI. COMPETENCIA 

 

Por razón de la naturaleza del asunto, por la ubicación del inmueble arrendado en la ciudad de Neiva, 

y por el domicilio de los demandados, es Usted competente para conocer de esta demanda. 

 

VII. CUANTÍA 

 

Por el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, la cuantía total 

de las pretensiones es inferior a  TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 

Y UN MIL CUARENTA PESOS ($36.341.040) M/CTE, es decir Mínima Cuantía, de acuerdo a lo 

estipulado por el Artículo 25 del Código General del Proceso. 
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VIII. TRÁMITE 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del procedimiento abreviado, establecido en el Libro 

III, Título I, Capítulo II, Artículo 384, y siguientes del Código General del Proceso. 

 

IX. ANEXOS 

 

1. Poder debidamente diligenciado a mi conferido para actuar dentro de este proceso.  

2. Los documentos aludidos como pruebas.  

3. Fotocopia de la Tarjeta Profesional de Abogada, expedida bajo el número 296.063 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

X. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que la suscrita y mi poderdante desconocemos el correo 

electrónico de la parte demandada, a efectos de enviarles por medio electrónico copia de la demanda 

y a anexos, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 del cuatro (4) de junio 

de 2020. Por lo cual se procederá a realizar la remisión física de la misma con sus anexos al domicilio 

de la parte demandada. 

 

XI. NOTIFICACIONES 

 

La demandante recibirá notificaciones personales en la Calle 51 No. 18B-04 del barrio Álamos Norte 

de esta ciudad. CEL: 313 212 17 28. e-mail monroycuellarasociados@gmail.com.  

La suscrita recibirá notificaciones personales en la Avenida la Toma No. 1E-33 del Edificio Cádiz 

Apartamento 203 al abonado telefónico 312 401 78 51, o 310 309 32 70, e-mail 

monroycuellarasociados@gmail.com.  

El demandado recibirá notificaciones personales en la Carrera 16 A No. 50-73 del barrio Álamos 

Norte, de esta ciudad. 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CUELLAR SILVA 

C.C. No. 1.075.284.342 expedida en Neiva (H) 

T.P. No. 296.063 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121/node/384
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121/node/384
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121
http://app.vlex.com.sibulgem.unilibre.edu.co/#vid/391649121
mailto:monroycuellarasociados@gmail.com
mailto:monroycuellarasociados@gmail.com


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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ACTA – AUDIENCIA ÚNICA (art. 392 y 443 del Código General del Proceso) 

Rad. 2021-00136-00 

PROCESO VERBAL SUMARIO RESTITUCION de EDILMA MARIA CADENA YUCUMÁ en contra de  

JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA. 

Neiva, 03 de diciembre de 2021 

 

 

PERSONAS QUE INTERVINIERON (nombre y calidad): 

 EDILMA MARIA CADENA YUCUMÁ, parte demandante 

 MATEO MONROY GUTIERREZ, apod. sustituto. 

 

DOCUMENTOS QUE SE HAYAN PRESENTADO EN LA AUDIENCIA: 

 

Ninguno. 

 

SENTENCIA 

 

1) DECLARAR que entre EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, en calidad de arrendadora, y 

JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, en calidad de arrendador, existió desde el día once (11) 

de noviembre de 2009, un Contrato de Arrendamiento de predio urbano sobre el inmueble 

ubicado en la Carrera 16 A No. 50-73, del barrio Álamos Norte Esquina, de la ciudad de 

Neiva, departamento del Huila.  

2) DECLARAR que el demandado incurrió en mora e incumplió en el pago parcial de los 

cánones o rentas de arrendamiento acordados, de los meses de abril, mayo, junio, agosto, 

septiembre y el pago total de los meses de diciembre de 2020 y enero de 2021. 

3) DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del inmueble localizado en la Carrera 

16 A No. 50-73 del barrio Álamos Norte Esquina, como consecuencia del incumplimiento 

enunciado anteriormente.  

4) DECLARAR que JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA, por el incumplimiento generado, deberá 

pagar a la parte demandante la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000) por 

concepto de CLÁUSULA PENAL, de conformidad con lo establecido en el Contrato de 

Arrendamiento.  

5) CONDENAR al demandado JORGE ELIECER SÁNCHEZ PARADA a restituir a la demandante 

EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, el inmueble ubicado en la Carrera 16 A No. 50-73 del 

barrio Álamos Norte Esquina, de la ciudad de Neiva, determinado por los siguientes linderos: 

Por el Norte: en longitud 12.50 metros con el lote A-4. Por el Sur en longitud 13.90 metros con 

el Lote A-8. Por el Oriente en longitud 8.00 metros con vía pública y por el Occidente en 

longitud 8.00 metros con protección de la vía carrera 16.  

6) ORDENAR la práctica de la diligencia de entrega del inmueble arrendado a favor de la 

Señora EDILMA MARÍA CADENA YUCUMA, de conformidad con el Artículo 384 del Código de 

General del Proceso, comisionando para efectuarlo.  

7) CONDENAR al demandado JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA al pago de las costas que se 

originen en el presente proceso en favor de la demandante EDILMA MARÍA CADENA 

YUCUMA de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso 

y del Acuerdo PSAA16-10554 del CSJ. Como agencias en derecho tásense en la suma de 

$500.000 MCTE. 

8) MULTAR al demandado JORGE ELIECER SANCHEZ PARADA con el monto equivalente a cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por su inasistencia injustificada a la 

Audiencia Única, tal como lo dispone los numerales 3 y 4 del artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

9) QUEDAN NOTIFICADOS en estrados. 

10)  CONTRA la presente decisión no procede recurso alguno. 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

  

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

/Ampo.- 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ 

DEMANDADO  : MARIA PASCUAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00297-00    

 

1. ASUNTO 

 

El 28 de marzo de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante presenta RECURSO 

DE REPOSICION, en contra del auto calendado el 24 de marzo de 2022, mediante el cual el 

juzgado decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

El apoderado recurrente, sustenta su oposición, argumentando que el auto fue proferido sin 

resolver el recurso de reposición que interpuso oportunamente el 22 de septiembre de 2021, 

contra el auto de fecha 16 de septiembre de 2021, notificado el 17 del mismo año, que hizo 

un requerimiento ilegal al demandante para notificar a la demandada aplicando   

equivocadamente   el artículo317-1   del CGP. 

 

Igualmente, arguye que, el auto que se recurre no puede tener poder vinculante para 

seguir cometiendo nuevos errores que vulneran el debido proceso al ser igualmente 

palmariamente ilegal, al dar aplicación equivocada al mencionado artículo 317 del CGP, 

violando, de contera de igual manera, el procedimiento previsto en el decreto 806 de 2020. 

 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Entra el Despacho a esclarecer, si se cumplió o no con los requisitos establecidos por la ley, 

para declarar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

4. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

La figura del desistimiento tácito, previsto en la ley 1564 de 2012, pretende conminar a las 

partes a cumplir con las cargas que la ley les exige y a realizar los actos procesales 

necesarios para evitar el estancamiento del proceso, con la advertencia de que, de no 

hacerlo, se tiene por desistida la demanda o la solicitud que hayan formulado. La desidia 

de las partes, además de afectar sus propios intereses, afecta a los demás sujetos 

procesales, que ven postergada en el tiempo de manera injustificada la decisión sobre sus 

derechos, y a la propia administración de justicia, que se congestiona y satura. Esta desidia, 

pues, puede considerarse como una forma de abandono del propio derecho. 

 

El literal b) del artículo 626 del C.G.P. derogó a partir del día 1º de octubre de 2012, la figura 

denominada desistimiento tácito tal como se enunciaba en el artículo 346 del C.P.C., 

consecuencial y necesariamente, el artículo 317 del C. G. P. que consigna la nueva 
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acepción jurídica de la figura en mención, entro en vigencia el mismo 1º de octubre de 

2012 por mandato legal obrante en el 4º del artículo 627 del C.G. P. 

 

Para resolver el recurso horizontal, es necesario tener en cuenta lo explicado por la Corte 

Suprema de Justicia respecto a la figura del desistimiento tácito en la sentencia STC 11191-

2020 en la cual señaló lo siguiente:   

 

“…Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el «desistimiento 

tácito» es una «sanción», y esta es de «interpretación restrictiva», no es posible dar a 

la «norma» un sentido distinto al «literal». Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 

porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

«literal», la «ley debe ser interpretada sistemáticamente», con «independencia» de la 

materia que regule; y segundo, no se trata de extender el «desistimiento tácito» a 

situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 

que entendida al margen de la «figura» a la que está ligada la torna inútil e ineficaz. 

 

3.- Mucho se ha debatido sobre la naturaleza del «desistimiento tácito»; se afirma que 

se trata de «la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente 

expresado por el solicitante» de «desistir de la actuación», o que es una «sanción» que 

se impone por la «inactividad de las partes». Su aplicación a los casos concretos no 

ha sido ajena a esas concepciones; por el contrario, con base en ellas se ha 

entendido que la consecuencia solo es viable cuando exista un «abandono y 

desinterés absoluto del proceso» y, por tanto, que la realización de «cualquier acto 

procesal» desvirtúa la «intención tácita de renunciar» o la «aplicación de la sanción». 

 

No obstante, quienes allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es 

ajena a estas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la «parálisis de los 

litigios» y los vicios que esta genera en la administración de justicia.  

 

Recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la terminación anticipada de 

los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no efectúan los «actos» 

necesarios para su consecución. De suerte que a través de la medida, se pretende 

expulsar de los juzgados aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de 

resolución de conflictos se convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y 

de esa manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los «derechos de 

las partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar que se incurra en «dilaciones», 

(iii) Impedir que el aparato judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de incurrir 

en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender porque atiendan con lealtad 

y buena fe el deber de colaboración con la administración de justicia. 

 

Así se desprende de la historia legislativa de la «figura», la cual revela que desde 1890 

hasta ahora, salvo durante el periodo comprendido entre 2003 y 2008, el legislador 

colombiano ha encontrado en la «terminación anticipada de los procesos» un 

«mecanismo efectivo» para remediar su «parálisis y sus efectos, al  punto que, con el 

paso de los años, lo ha fortalecido, ampliando las condiciones en que puede ser 

aplicado; de operar solo a petición de parte, se autorizó su declaración de oficio, y 

de interesarle el sujeto responsable de la detención del procedimiento, dispuso que 

no solo procede cuando el impulso depende una de las partes (num. 1° art. 317 del 

C. G. del P), sino, cuando, por cualquier razón, el «expediente permanezca inactivo» 

(num. 2 ibídem)”. 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Analizado el expediente, y el recurso de reposición, claramente se establece que, es cierto 

que el despacho omitió dar trámite al recurso de reposición propuesto oportunamente por 

el apoderado al auto de fecha 16 de septiembre de 2021. 

 

Solo por esta razón, el despacho REPONDRÁ en auto de fecha 24 de marzo de 2022, y dejará 

sin efectos la terminación por desistimiento tácito.  

 

Por otro lado, ya que no se encuentra actualmente trabada la Litis, procederá el despacho 

a resolver igualmente el recurso propuesto en contra del auto de fecha 16 de septiembre 

de 2021. 

 

En el mencionado recurso, pretende el togado, que sea el despacho quien notifique a la 

parte demandada, interpretando de manera errónea el decreto 806 del 2020, ya que este 

establece lo siguiente: 

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Lo anterior, significa que la obligación de notificar a la parte demandada, le corresponde 

al interesado o demandante, no al juzgado. 

 

Suficiente es el anterior argumento para que el despacho NO REPONGA el auto de fecha 

16 de septiembre de 2021, por lo que se requerirá al apoderado ejecutante para que lleve 

a cabo la notificación de la demandada. 

  

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 24 de marzo de 2022, mediante el cual se decretó el 

desistimiento tácito, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 16 de septiembre de 2021, mediante el cual se 

requirió a la parte demandante, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta 

decisión.  



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  10 de junio de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  022  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y 

efectué la notificación que corresponda a la demandada MARIA PASCUAS, de 

conformidad con el artículo 292 al 293 del Código General del Proceso, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.       

 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  10 de junio de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  022  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

  DEMANDANTE : FINANCIERA PROGRESSA 

DEMANDADO : LEONARDO TORRES ROJAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00315-00 

  

 

Procede el despacho a poner en conocimiento de las partes, la respuesta rendida 

por los Bancos y entidades financieras.  

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

Bogotá, 28 de Abril de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 05 De Pequeñas Causas Y Competencia Multiple De Neiva 

Neiva 

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Respuesta Orden de Medidas Cautelares  

Radicado: 41-001-41-89-005-2021-00315-00 

Identificación Demandado: 7733446 

Respetados señores, 

De acuerdo al proceso de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen 

productos con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo 

por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y 

ecológica derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y 

dentro los tiempos previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, 

considerando que el Consejo Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a 

través de los cuales seguirán atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co 
 

mailto:embargos@bancamia.com.co


Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 04 de mayo de 2021 Código interno  Nro RL00123500 (favor citar al responder)

JUZGADO 5 PEQUENAS CAUSAS COMPETENCIAS MULTIPLES NEIVA

Respuesta al Oficio No. 0873

Rad: 41001418900520210031500

cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

NEIVA, HUILA

En atención a la solicitud del Señor(a)

LILIANA HERNANDEZ SALAS

Oficio N° 873

Demandante FINANCIERA PROGRESSA

Valor del Embargo $ 17,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

 - La persona no tiene vinculo comercial con

Bancolombia

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Daniel Esteban Ortiz

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

LEONARDO TORRES ROJAS 

7733446



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
Secretario(a)

NEIVA
HUILA
ABRIL 29 DE 2021
PALACIO DE JUSTICIA CARRERA 4 NO. 6 - 99 OFICINA 806
940636

OFICIO No: 0873
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 41001418900520210031500
NOMBRE DEL DEMANDADO: LEONARDO TORRES ROJAS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 7733446
NOMBRE DEL DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 830033907
CONSECUTIVO: JT940636

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 28 del mes abril del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA

NEIVA
HUILA
PALACIO DE JUSTICIA CARRERA 4 NO. 6 - 99 OFICINA 806
ABRIL 29 DE 2021
121

2



 
 

 
 

 

Bogotá DC, 29 de abril de 2021 

 
 
 
Doctor  
LILIANA HERNANDEZ SALAS 
SCRETARIO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
 

Referencia: 
Oficia de embargo No:  0873 

Proceso. 41001-40-89-005-2021-00315-00 
Respetado Doctor, 
 
En atención al oficio de la referencia y de acuerdo con la información que reposa 
en los archivos y en el sistema del Banco Finandina SA, se informa que la(s) 
siguiente(s) personas a la fecha de la presente comunicación no posee productos 
del pasivo del Banco 
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

LEONARDO TORRES ROJAS 7733446 
 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 
LAURA NATHALIA PARRA MARTINEZ 
ANALISTA DE EMBARGOS 
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Neiva, nueve (09) junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA S.A. – BANCUPO-  

DEMANDADO:  JESUS GIOVANNI HERRERA ORTÍZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2021-00392-00 

 

De conformidad con las facultades descritas en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, el Despacho realizará un control de legalidad sobre la actuación.  

 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho de Oficio a declarar la ilegalidad del auto del 06 de mayo 

de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en contra del 

demandado. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Por asuntos como el sometido a estudio la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial1 una excepción fundada en que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez –

antiprocesalismo- (Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 

junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. 

Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo 

Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre 

otras.) 

  
Esta doctrina, denominada “antiprocesal”, supone la corrección de yerros 

protuberantes dentro de la actuación procesal, cuando la construcción procesal 

no admite continuar sin la enmienda del trámite, pero sin acudir a las reglas de 

declaratoria de nulidad, pues tales reglas están sometidas al principio de 

taxatividad y de integralidad, en la medida en que la nulidad declarada afecta a 

una parte del proceso o a todo el trámite, mientras que la declaratoria de 

ilegalidad de un auto, tan solo afecta la providencia rescindida, es decir, que 

mientras la declaratoria de nulidad comprende una serie de actos procesales 

surtidos dentro de una etapa, o bien todos los actos adelantados en el proceso 

(expresión “en todo o en parte” del art. 140 del CPC), la declaratoria de ilegalidad 

de un auto por vía de su rescisión, tan sólo afecta la decisión corregida, sin que 

ello incida en los demás actos que hicieron parte de la respectiva actuación. 

 

La revocatoria de autos interlocutorios manifiestamente ilegales propende por la 

defensa del orden jurídico, de la legalidad, y en últimas, asegura la prevalencia 

del derecho sustantivo sobre las meras formas del proceso, sin embargo la 

aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios 

eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier 

equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones 

jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las 

providencias judiciales. 

 

En suma, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a 

discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 

una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a 

                                                
1 Mencionada en   la sentencia T-1274/05 Referencia: expediente T-1171367 Accionante: Alvaro Niño Izquierdo. Demandado: Juzgado 
33 Civil del Circuito de Bogotá. Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil cinco 
(2005).                                                                                                                                                                                               
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cabo observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo. 

EL CASO CONCRETO 

  
Descendiendo al caso concreto, el día 28 de enero de 2022, se corrió traslado del 

recurso de reposición instaurado por la apoderada de la parte demandante en 

contra del auto del 15 de diciembre de 2021, el cual ordenó requerir a la parte 

demandante para que gestionara la notificación personal al demandado, ya que 

la recibida por este despacho, carecía de la certificación de recibido. 

 

Al respecto este despacho iba a proceder a resolver el recurso de reposición 

interpuesto, por lo que se procede a revisar la demanda y el título valor objeto de 

recaudo, el Juzgado encuentra que se emitió una admisión sin la aceptación del 

demandado.  

 

En ese orden de ideas, se encuentra dentro del expediente pagaré suscrito por 

BANCUPO, con la ausencia de un requisito esencial como lo es la manifestación de 

la aceptación de la obligación contenida en el mensaje de datos – pagaré- .  

 

Sobre el tema en particular, se debe precisar que la ley 527 de 1999, en su artículo 

7 precisa la necesidad de una firma electrónica o de una prueba de la aceptación 

de las acreencias perseguidas.  Como consecuencia, a entender del Juzgado este 

requisito no se configuró en el asunto de la referencia.  

 

En síntesis, sin la existencia de aceptación establecida en el artículo 685 del Código 

de Comercio por remisión expresa del artículo 711 Ibídem. Al respecto el artículo 

685, expresó:  

 

“ARTÍCULO 685. <CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE 

CAMBIO>. La aceptación se hará constar en la letra misma por medio de la 

palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del girado. La sola firma será 

bastante para que la letra se tenga por aceptada.” 

 

De la norma en cita se desprende que sin la firma no existe aceptación del pagaré 

y sin el mismo, no se puede hablar de una obligación exigible, dando como 

resultado la inexistencia de un título ejecutivo y a su vez, un título valor.  

 

Consecuentemente, se dejarán sin efectos los autos del 07 de mayo de 2021, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago y el auto que decreta medidas, así 

como el auto del 15 de diciembre de 2021, el cual requiere a la parte demandante 

para notificar.  Por lo anterior este despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR SIN EFECTOS los autos del 07 de mayo de 2021, por medio del 

cual se libró mandamiento de pago y el auto que decreta medidas, así como el 

auto del 15 de diciembre de 2021, el cual requiere a la parte demandante para 

notificar. 

 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

CUARTO: DEVUELVASE al interesado los anexos sin necesidad de desglose.  

 

QUINTO: EJECUTORIA el presente auto, hágase la desanotación de rigor en el 

software de gestión  

 

SEXTO: En caso de existir títulos judiciales en el presente proceso, devuélvanse a la 

parte a quien le fueron descontados. 
 

SEPTIMO: Una vez en firme, Por Secretaria, ARCHIVENSE las diligencias.  

 

Notifíquese,  
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
 

M.A. 
   
 

  
 
 
 
 
 
 

                                                        
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 

 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO : FYS CONSTRUCCIONES S.A.S., FRANCISCO 

                                  SOLANO MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00398-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la apoderada de la parte demandante, 

pidiendo que se dicte providencia ordenando seguir adelante la ejecución 

indicando que los demandados fueron notificados conforme al decreto 806 del 

año 2020. 

 

Seria del caso resolver la solicitud presentada, de no ser porque se había 

pedido anteriormente que se tengan por notificados por conducta 

concluyente a los demandados F Y S CONSTRUCCIONES S.A.S., FRANCISCO                                  

SOLANO MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA, y se allega un escrito firmado por la 

demandante y los demandados. 

 

De igual manera solicitan la suspensión del proceso hasta el día 7 de febrero de 

2022, pero teniendo en cuenta la fecha actual, no se suspenderá el proceso de 

la referencia 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - TENER COMO NOTIFICADOS DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO, 

fechado 10 de marzo de 2022, por conducta concluyente a los demandados F 

Y S CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con NIT 900.472.453-2, FRANCISCO                                  

SOLANO MORENO identificado con C.C. 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA 

identificado con C.C. 7.690.185, en virtud del escrito arrimado al proceso. 

 

SEGUNDO. - Se hace remisión del respectivo traslado adjunto al presente auto y 

se contabilizaran los términos para pagar y excepcionar acorde con lo 

dispuesto por el artículo No. 301 del C.G.P. 

 

TERCERO.- NEGAR la suspensión del proceso por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

Notifíquese, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

Neiva, 10 de junio de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

  
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/MA 

 

 

 
 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
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Neiva, 26 de abril de 2021. 
 
Señor 
JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 
E.   S.   D. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: FYS CONSTRUCCIONES SAS, JAVIER PEÑA JAVELA 

Y FRANCISCO SOLANO MORENO 
 
ASUNTO: PRESENTACION DE LA DEMANDA 
 
1. DEMANDANTE: 
Nombre del demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Ciudad de domicilio del 
demandante: 

Cra. 5a. N° 6 – 75 DE NEIVA HUILA 

Documento de identificación del 
demandante: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
 X    

 

Número 890.300.279-4 
Teléfono del demandante 8711525 
Correo electrónico del demandante mocana@bancodeoccidente.com.co  
Nombre del representante legal 1 MONICA VIVIANA OCAÑA LASSO 
Documento de identificación C.C. NIT TI CE PASAPORTE 

X     
 

Número 59.827.863 
Dirección de correo electrónico mocana@bancodeoccidente.com.co  
Celular 3116127127 
Domicilio Carrera 3 N 8-13 piso 10 de Cali. 
Abogada del banco de Occidente LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
Ciudad de domicilio de la abogada NEIVA – HUILA 
Documento de identificación C.C. NIT TI CE PASAPORTE 

X     
 

Número 1.075.209.826 DE NEIVA 
Tarjeta profesional No. 190.954 CSJ 
Dirección de correo electrónico lisbethja@hotmail.com  
Celular 3203022269 
 
2. DEMANDADOS: 
Nombre del demandando: FYS CONSTRUCCIONES SAS 

representada legalmente por 
FRANCISCO SOLANO MORENO o 
quien haga sus veces 

Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CALLE 8 37A 26 C.C. ZARAGOZA P2 
LC 18 / Barrio: IPANEMA de Neiva Huila 

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE  
X    

 

Número 900.472.453-2 
Teléfono del demandado 8662983 
Correo electrónico del demandado construccionesfys@hotmail.com  
 
Nombre del demandando: JAVIER PEÑA JAVELA 
Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CL 43 1W-21, NEIVA, HUILA, COL Y/O 
CRA 35 Nº 21-06 APTO 101 

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
X 

 
   

 

Número 7.690.185 
Teléfono del demandado 3114904242 

3173761530 

mailto:mocana@bancodeoccidente.com.co
mailto:mocana@bancodeoccidente.com.co
mailto:lisbethja@hotmail.com
mailto:construccionesfys@hotmail.com
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Correo electrónico del demandado Javier.javela@gmail.com 
 
Nombre del demandando: FRANCISCO SOLANO MORENO 
Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CALLE 43 N 1W-21 de Neiva /Huila y/o 
CL 8 # 37A-26 BR ZARAGOZA de 
Neiva /Huila 

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
X 

 
   

 

Número 7.693.025 
Teléfono del demandado 8-8662983 

Correo electrónico del demandado FRANCISCO7820@HOTMAIL.COM 
 

LISBETH JANORY AROCA ALMARIO, Abogada titulada, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.075.209.826 de Neiva, con tarjeta profesional No. 190.954 del 
Ministerio de Justicia, comedidamente manifiesto a Usted, que, en mi condición de 
apoderada del BANCO DE OCCIDENTE, establecimiento bancario con sucursal en 
la ciudad de Neiva, según poder adjunto, demando a FYS CONSTRUCCIONES 
SAS entidad identificada con 900.472.453-2 domiciliado en Neiva/Huila, 
representada legalmente por FRANCISCO SOLANO MORENO identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.693.025 o quien haga sus veces, FRANCISCO 
SOLANO MORENO domiciliado en Neiva, identificado con cedula de ciudadanía 
número 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA domiciliado en Neiva, identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.690.185, para que con pretensiones acumuladas se 
resuelva: 
 

HECHOS: 
 
Se funda esta demanda en los siguientes hechos: 
 

1. El deudor FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 
900.472.453-2 representada legalmente por FRANCISCO SOLANO 
MORENO o quien haga sus veces suscribió a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. el titulo valor contenido en el contrato de leasing 
financiero inmobiliario número 180121158 relacionado en el pedimento de 
este libelo, el cual se encuentra vencido en la cuantía por la cual se peticiona 
librar el mandamiento de pago. 

 
2. EL referido título valor contenido en el contrato de leasing financiero 

inmobiliario número 180121158 relacionado en el pedimento de este libelo, 
fue suscrito por FRANCISCO SOLANO MORENO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA, identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.690.185 en calidad de deudores solidarios. 
 

3. La compañía FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 
900.472.453-2, incurrieron en mora en las obligaciones adquiridas en el 
contrato de leasing financiero inmobiliario número 180121158. 
 

4. Así mismo, FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 
900.472.453-2, FRANCISCO SOLANO MORENO identificado con cedula de 
ciudadanía número 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.690.185, suscribieron el día 2 de junio de 
2017 el pagare en blanco sin número, a favor de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., con el cual garantizaban el pago de todas las sumas de dineros que 
en razón de cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, 
sin restringirse a ello, créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o 
descubiertos en cuenta corriente etc, estuviesen adeudando al BANCO DE 
OCCIDENTE o a cualquier tenedor legítimo. 
 

5. Teniendo en cuenta la carta de instrucciones indicada en el título de valor, 
este sería llenado por una cifra total que involucra: capital, intereses 
corrientes, intereses de mora y gastos e impuestos. Así mismo, se 
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indicó que la fecha de vencimiento sería el día en que se llenara el titulo 
valor, veamos: 
 

 
 

6. Conforme a lo indicado en hechos anteriores, el día 2 de febrero de 2021, 
se diligencio el título valor que se encontraba con espacios en blanco por 
valor de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO PESOS ($4.045.138), cifra que contenía los siguientes 
conceptos: 
 
OBLIGACION PYME ORDINARIA Nª 3870000002: 

 
 
 
 

 
7. INTERESES DE PLAZO: En el pagare, el deudor se obligó a pagar los 

intereses corrientes o de plazo a una tasa establecida por la 
Superfinanciera. 

 
8. INTERESES DE MORA: En el pagare, el deudor se obligó a pagar los 

intereses de mora a la tasa máxima de interés moratorio permitido por la 
ley, los cuales deberán liquidarse sobre el saldo insoluto de la obligación 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
9. GASTOS: En el pagare, el deudor se obligó a pagar todos los gastos e 

impuestos que cause el titulo valor, incluido el impuesto de timbre, cuyo 
valor también faculto al BANCO DE OCCIDENTE o al cualquier otro 
tenedor legitimo para incluirlo en este título valor. 

 
10. Los demandados se encuentran en mora de pagar la obligación desde el 4 

2 de febrero de 2021. 
 

11. Los títulos valores relacionados en la presente demanda, contienen una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada de pagar 
una determinada suma de dinero, por lo cual es procedente el libramiento del 
mandamiento ejecutivo peticionado. 

 
12. El BANCO DE OCCIDENTE beneficiario y legítimo tenedor del citado título 

otorgo poder especial a la suscrita para impetrar la presente acción, por 
intermedio del Dra. MONICA VIVIANA OCAÑA LASSO quien actúa como 
gerente de normalización Cali del BANCO DE OCCIDENTE, Sírvase 
reconocerme personería. 
 

13. En cuaderno separado solicito la práctica de medidas cautelares. 
 

PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: En concordancia con los hechos indicados en la demanda, solicito se 
libre mandamiento de pago en contra de los demandados FYS 
CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 900.472.453-2, FRANCISCO 
SOLANO MORENO identificado con cedula de ciudadanía número 7.693.025 y 
JAVIER PEÑA JAVELA identificado con cedula de ciudadanía número 7.690.185, 

CAPITAL  GASTOS INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORAORIOS 

$3.496.198 $000000 $65.510 $483.430 



 
LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
ABOGADA 

4 

con relación al contrato 180121158 por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) $16.144.458 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
contrato de leasing numero 180121158 otorgado a favor del BANCO 
demandante, más gastos por valor de $1.682.888, más los intereses 
corrientes por valor de $988.930 liquidados desde el 17 de diciembre de 2020 
al 17 de enero de 2021, más los intereses moratorios por valor de $1.024.975 
liquidados desde el 17 de agosto de 2020 al 2 de febrero de 2021 más los 
que se causen desde el 3 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el 
pago total de lo adeudado. 

 
SEGUNDO: En concordancia con los hechos indicados en la demanda, solicito se 
libre mandamiento de pago en contra de los demandados FYS 
CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 900.472.453-2, FRANCISCO 
SOLANO MORENO identificado con cedula de ciudadanía número 7.693.025 y 
JAVIER PEÑA JAVELA identificado con cedula de ciudadanía número 7.690.185, 
con relación al pagare sin número por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) $3.496.198 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagaré sin número otorgado a favor del BANCO demandante, más los 
intereses corrientes por valor de $65.510 liquidados desde el 21 de mayo al 
20 de julio de 2020, más los intereses moratorios por valor de $483.430 
liquidados desde el 21 de julio de 2020 al 2 de febrero de 2021 más los que 
se causen desde el 3 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total de lo adeudado. 

 
TERCERO: Si los demandados se abstuvieran de pagar las obligaciones conforme 
al mandamiento de pago librado; si no propone excepciones o si las propuestas 
son decididas a favor de mi poderdante, sírvase ordenar en la sentencia, la venta 
en pública subasta de todos los bienes de propiedad de los demandados, que se 
llegaren a embargar y secuestrar, a fin de que con el producto de la venta en la 
subasta y con la prelación legal, se paguen a mi representado, las citadas 
obligaciones. 
 
CUARTO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso. 
 
QUINTO: Decretar la práctica de las medidas cautelares peticionadas en cuaderno 
separado. 
 
SEXTO: Reconocerme personería para actuar en los términos de la ley y del 
mandato conferido. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA: 
 
Es Usted competente para conocer de esta demanda, por el domicilio de la parte 
demandada y por ser las pretensiones formuladas de MINIMA.  
 

DERECHO: 
 
Se funda esta demanda lo dispuesto en el CGP, COO, sobre títulos valores y demás 
normas concordantes. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
Para que sean tenidas como pruebas acompaño: 
 

1. contrato de leasing financiero inmobiliario número 180121158. 
2. Pagare sin número a favor del Banco de Occidente por valor de CUATRO 

MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
($4.045.138) 

3. Poder que se me ha otorgado para actuar. 
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4. Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
5. Certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada 

FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 900472453-2 
6. Copia de la cedula de FRANCISCO SOLANO MORENO  
7. Copia de la cedula de JAVIER PEÑA JAVELA. 
8. Solicitud de vinculación de persona natural. 

 
ADVERTENCIA FINAL 

 
PRIMERO: Conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, manifiesto los medios 
de notificación electrónica de los demandados así. 
 

• FYS CONSTRUCCIONES SAS: construccionesfys@hotmail.com   
• FRANCISCO SOLANO MORENO: francisco7820@hotmail.com  
• JAVIER PEÑA JAVELA: Javier.javela@gmail.com  

 
NOTA: En este estado procesal informo al despacho, que la forma como obtuve los 
anteriores medios de notificación electrónica de los demandados fue así: 
 

• FYS CONSTRUCCIONES SAS: Registrado en el certificado de existencia y 
representación letal expedido por la Cámara de comercio. Ver anexo como 
evidencia 

• FRANCISCO SOLANO MORENO: Suministrado por el Banco de occidente, 
según cruce de correos. 

• JAVIER PEÑA JAVELA: Registrado en la solicitud de vinculación de persona 
natural Ver anexo como evidencia 

 
SEGUNDO: Conforme al artículo 245 del CGP, se informa al despacho que el 
contrato de leasing financiero inmobiliario número 180-121158 y el pagare en 
blanco, original se encuentra en poder del BANCO DE OCCIDENTE sucursal Cali 
y los mismos, se encuentran fuera de circulación comercial y así permanecerán 
durante el trámite del presente proceso hasta su culminación o terminación. 
 
Ahora bien, sustentando la “inexigibilidad” del documento digital como base de 
ejecución dentro del trámite ejecutivo, por cuanto, se atentaría en contra de la 
naturaleza jurídica de los Títulos Valores (requisitos de validez) y por otro lado, 
sustentando la exigibilidad del documento digital como base de ejecución dentro 
del presente trámite ejecutivo, por cuanto, es imperante la salud y la vida de las 
partes dentro del proceso, sobre la normatividad vigente, ya que al exponerse o 
presentar los documentos de manera física existe un alto índice de contagio, 
incoando un riesgo sobre la vida de las partes y empleados Judiciales. 
 
Colofón de lo anterior, se solicita a este Claustro Judicial acogernos a la realidad 
social actual vivida a nivel mundial (pandemia Covid 19) y calificar este tipo de 
omisiones (aportación del Título Valor en la demanda en original) como una 
excepción a la regla y a la normatividad vigente por causas Justificadas y permita 
que dentro del proceso ejecutivo que se libre mandamiento de pago, con la 
presentación del documento digital (escáner de los Títulos Valores) como base de 
la ejecución. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

3. DEMANDANTE: 
Nombre del demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Ciudad de domicilio del 
demandante: 

Cra. 5a. N° 6 – 75 DE NEIVA HUILA 

Documento de identificación del 
demandante: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
 X    

 

Número 890.300.279-4 
Teléfono del demandante 8711525 
Correo electrónico del demandante mocana@bancodeoccidente.com.co  

mailto:construccionesfys@hotmail.com
mailto:francisco7820@hotmail.com
mailto:Javier.javela@gmail.com
mailto:mocana@bancodeoccidente.com.co
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Nombre del representante legal 1 MONICA VIVIANA OCAÑA LASSO 
Documento de identificación C.C. NIT TI CE PASAPORTE 

X     
 

Número 59.827.863 
Dirección de correo electrónico mocana@bancodeoccidente.com.co  
Celular 3116127127 
Domicilio Carrera 3 N 8-13 piso 10 de Cali. 
Abogada del banco de Occidente LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
Ciudad de domicilio de la abogada NEIVA – HUILA 
Documento de identificación C.C. NIT TI CE PASAPORTE 

X     
 

Número 1.075.209.826 DE NEIVA 
Tarjeta profesional No. 190.954 CSJ 
Dirección de correo electrónico lisbethja@hotmail.com  
Celular 3203022269 
 
4. DEMANDADOS: 
Nombre del demandando: FYS CONSTRUCCIONES SAS  
Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CALLE 8 37A 26 C.C. ZARAGOZA P2 
LC 18 / BARRIO: IPANEMA 
MUNICIPIO: NEIVA  

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE  
X    

 

Número 900472453-2 
Teléfono del demandado 8662983 
Correo electrónico del demandado construccionesfys@hotmail.com  
 
Nombre del demandando: JAVIER PEÑA JAVELA 
Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CL 43 1W-21, NEIVA, HUILA, COL 
 

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
X 

 
   

 

Número 7.690.185 
Teléfono del demandado 3114904242 
Correo electrónico del demandado Javier.javela@gmail.com 
 
Nombre del demandando: FRANCISCO SOLANO MORENO 
Ciudad de domicilio del 
demandando: 

CL 8 # 37A-26 BR ZARAGOZA, 
NEIVA, HUILA, COL 

Documento de identificación del 
demandando: 

C.C. NIT TI CE PASAPORTE 
X 

 
   

 

Número 7.693.025 
Teléfono del demandado 8-8662983 

Correo electrónico del demandado francisco7820@hotmail.com 
 

Atentamente; 
 
 
 
_____________________________________ 
LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
CC: 1.075.209.826 de Neiva 
TP: 190.954 CSJ 
ABOGADO 
 

mailto:mocana@bancodeoccidente.com.co
mailto:lisbethja@hotmail.com
mailto:construccionesfys@hotmail.com






































CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
FYS CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2021/03/11 - 20:44:08 **** Recibo No. S000904080 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210311-0220
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
CODIGO DE VERIFICACIÓN sYMsUkXqvx

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FYS CONSTRUCCIONES S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900472453-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : NEIVA

DOMICILIO : NEIVA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 224624

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 21 DE 2011

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 03 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 1,780,138,287.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 8 37A 26 C.C. ZARAGOZA P2 LC 18

BARRIO : IPANEMA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 41001 - NEIVA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8662983

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : construccionesfys@hotmail.com

SITIO WEB : www.fysconstrucciones.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 8 37A 26 C.C. ZARAGOZA P2 LC 18

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

BARRIO : IPANEMA

TELÉFONO 1 : 8662983

CORREO ELECTRÓNICO : construccionesfys@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación : construccionesfys@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4111 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
FYS CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha expedición: 2021/03/11 - 20:44:08 **** Recibo No. S000904080 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210311-0220
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2021.
CODIGO DE VERIFICACIÓN sYMsUkXqvx

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2011 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 30443 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 21 DE OCTUBRE

DE 2011, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FYS CONSTRUCCIONES S.A.S..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-6 20131015 ASAMBLEA EXTR. DE

ACCIONISTAS

 NEIVA RM09-36834 20131118

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: LA

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICO Y ECONÓMICOS EN TODA LA AMPLITUD DE SU CONCEPTO TALES COMO

CONSULTORÍA, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, INTERVENTORÍA, IMPORTACIONES, MONTAJE, MANTENIMIENTO,

REPARACIONES A NOMBRE PROPIO O AJENO EN LAS DIFERENTES DISCIPLINAS DE LAS INGENIERÍAS Y LA

ARQUITECTURA, TALES COMO LAS CIVILES, FORESTALES, ELÉCTRICAS, ELECTRÓNICAS, MECÁNICAS,

ELECTROMECÁNICAS, PETROLÍFERAS, EN TODAS SUS FORMAS, BÁSICAMENTE EN EL ÁMBITO DE LA VIVIENDA

URBANA O RURAL EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, ACUEDUCTO, ALCANTARILLADOS, PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL, VÍAS TERRESTRES, PLAZA DE FERIAS, PLAZAS DE MERCADO,

PAVIMENTOS O CEMENTACIONES DE VÍAS VEHICULARES O PEATONALES, REFORESTACIONES, RECUPERACIÓN Y

RESTAURACIÓN GEOTÉCNICA Y AMBIENTAL, TOPOGRAFÍA Y GEODESIA, OLEODUCTOS, ECOLOGÍA Y MEDIO

AMBIENTE, SISTEMAS DE RIEGO Y DRENAJE, DISEÑOS, Y/O CONSTRUCCIONES DE UNIDADES INDUSTRIALES O

AGROINDUSTRIALES; PLANES NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES DE DESARROLLO, PRESTAR

SERVICIO DE ACCESORIA ECONÓMICA, CONTABLE, FINANCIERA, GERENCIAL PARA LA TOMA DE DECISIONES

GERENCIALES, ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE PREVENCIÓN TANTO PARA EL SECTOR PÚBLICO,

PRIVADO, EL SERVICIO EN EL DISEÑO DE PLANES Y PROGRAMAS, EJECUCIONES EN EL CONTROL DEL MANEJO

AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN, INTERVENTORÍA, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE REDES TELEFÓNICAS,

IGUALMENTE PODRÁ REALIZAR LA COMPRA VENTA PARCELACIÓN REMODELACIÓN O ADECUACIÓN DE TERRENOS O

BIENES RAÍCES EN GENERAL. EL MANTENIMIENTO DE CAMPOS PETROLEROS, LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS DE

SOLDADURA ESPECIALIZADA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, SUMINISTRO DE PERSONAL PARA TRABAJOS

ESPECIALIZADOS Y SUMINISTRO DE EQUIPOS PARA LA INDUSTRIA PETROLERA. CONSTITUIR O FORMAR PARTE DE

OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN OBJETO SIMILAR Y REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS

RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL QUE EL EMPRESARIO CONVENGA CELEBRAR PRO SER CONVENIENTES A LA

MAYOR PRODUCTIVIDAD DEL PATRIMONIO. PARÁGRAFO; EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD

PODRÁ: 1. CONTRATAR, SUBCONTRATAR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS Y LABORES QUE SE ASIMILEN AL OBJETO

SOCIAL DE LA SOCIEDAD. 2. ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO

TODA CLASE DE BIENES. 3. INTERVENIR ANTE TERCEROS O ANTE LOS MISMOS SOCIOS, COMO ACREEDORES O

COMO DEUDORES, EN TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO

HAYA LUGAR A ELLAS. 4. CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO O COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODAS

LAS OPERACIONES DE CRÉDITO Y SEGUROS QUE SE RELACIONEN CON LOS NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES. 5.

GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, PIGNORAR, CEDER Y NEGOCIAR EN GENERAL, TÍTULOS VALORES Y

CUALQUIER OTRA CLASE DE TÍTULOS. 6. FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN

ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LA EMPRESA SOCIAL O QUE SEAN DE

CONVIVENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS O ABSORBER TALES EMPRESAS. 7. TRANSIGIR, DESISTIR Y

APELAR A DECISIONES DE ÁRBITROS EN LAS CUESTIONES EN QUE TENGA INTERÉS FRENTE A TERCEROS O A LOS

ASOCIADOS MISMOS O A SUS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES. 8. TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO LEGAL DE

SOCIEDAD O FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS 9. OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS,

INSIGNIAS, PATENTES Y PRIVILEGIOS, ACEPTARLOS Y CEDERLOS A CUALQUIER TÍTULO. 10. CELEBRAR Y

EJECUTAR EN GENERAL, TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE

TODOS LOS ANTERIORES Y LOS QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SOCIEDAD Y LOS DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES AL LOGRO DE LOS FINES SOCIALES. COMO ACTIVIDADES

PRINCIPALES DENTRO DEL OBJETO SOCIAL ACTUAL, LA SOCIEDAD TAMBIÉN PODRÁ DESARROLLAR LAS
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SIGUIENTES: 1. SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN. 2. SERVICIO DE RADIO EN CIRCUITO

PRIVADO. 3. SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE REDES. 4. SERVICIO DE TRANSMISIÓN POR

CABLE. 5. SERVICIOS RELACIONADOS CON TELECOMUNICACIONES. 6. OTROS SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES. 7. ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, MONTAJES, ALQUILER DE EQUIPOS, ENTRENAMIENTOS Y

CAPACITACIONES EN EL ÁREA DE: SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL E HIGIENE INDUSTRIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 1.000.000.000,00 100.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 200.000.000,00 20.000,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 200.000.000,00 20.000,00 10.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ SUPLENTES DESIGNADO

PARA UN TÉRMINO DE DOS AÑOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS FUNCIONES DEL

REPRESENTANTE LEGAL TERMINARAN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA

UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL

SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR CUALQUIER

CAUSA NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE

CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER

TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES

QUEDARAN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 18 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 58652 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 07 DE DICIEMBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SOLANO MORENO FRANCISCO CC 7,693,025

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA

LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE

CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO,

SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS

COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS

PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE

AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN

LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS

CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS

ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O

MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
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FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : FYS CONSTRUCCIONES

MATRICULA : 229220

FECHA DE MATRICULA : 20120329

FECHA DE RENOVACION : 20200703

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CALLE 8 37A 26 C.C. ZARAGOZA P2 LC 18

BARRIO : IPANEMA

MUNICIPIO : 41001 - NEIVA

TELEFONO 1 : 8662983

CORREO ELECTRONICO : construccionesfys@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7110 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y OTRAS ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORIA TECNICA

OTRAS ACTIVIDADES : M7020 - ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 10,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,761,289,083

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4111

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
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ingresando al enlace https://siineiva.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación sYMsUkXqvx 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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24/4/2021 Correo: Lisbeth Janory Aroca Almario - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATYwMAItOGVlADMtMmViYgAtMDACLTAwCgBGAAADJBJALndqD0aSO3RCAlUziAcAFYSVI6r3W… 1/1

PODER PROCESO EJECUTIVO Y DE RESTITUCION FYS CONSTRUCCIONES

Internet División Jurídica Bogotá <DJuridica@bancodeoccidente.com.co>
Mar 16/03/2021 6:39 PM
Para:  LISBETH JANORY AROCA ALMARIO <lisbethja@hotmail.com>
CC:  Monica Viviana Ocaña Lasso <MOCANA@bancodeoccidente.com.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
PODER VERBAL FYS CONSTRUCCIONES.pdf; PODER EJECUTIVO FYS CONSTRUCCIONES.pdf; REPRESENTACION A 16 DE
FEBRERO 2021.pdf;

Buenas tardes Dra. Lisbeth, de manera atenta remito poder para iniciar procesos en contra
del cliente FYS CONSTRUCCIONES..
 
 
Cordialmente
 
 
 

Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del
individuo o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de
caracter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos
inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han sido revisados con
software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de
cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de
su recepción. Gracias.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348893298670919

Generado el 16 de febrero de  2021 a las 10:07:22

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1

Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Juridico
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021

CC - 14836968 Gerente de Zona Banca
Corporativa

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Freddy Andrés Lozano Reyes
Fecha de inicio del cargo: 10/12/2019

CC - 1140859352 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edisson Eduardo Patarroyo
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 1013607239 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Viviana Ocaña Lasso
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 59827863 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales  y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobrazas

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 23/10/2019

CC - 70563426 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente  Zona Banca
Empresarial

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 73162557 Gerente Zona Banca Empresarial
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018072531-000-000 del día 1
de de junio de 2018, la entidad
informa que con Acta 1487 del 18
de mayo de 2018 fue removido
del cargo de Gerente Zona
Banca Empresarial.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Darío Piedrahita Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2014

CC - 80407754 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Claudia Elena Carvajalino Pagano
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 32675828 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1348893298670919

Generado el 16 de febrero de  2021 a las 10:07:22

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 5 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Marta Patricia Alvarado Namen
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 32688372 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterrra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:   FYS CONSTRUCCIONES S.A.S., JAVIER PEÑA JAVELA Y  

FRANCISCO SOLANO MORENO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00398-00    

 

La entidad demandante BANCO DE OCCIDENTE, identificado con el Nit. No. 

800.213.984-0, actuando a través de apoderada judicial incoa demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de FYS CONSTRUCCIONES S.A.S. identificada con el 

Nit. No. 900.472.453-2, JAVIER PEÑA JAVELA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

7.690.185 y FRANCISCO SOLANO MORENO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

7.693.025, tendiente a obtener la solución dineraria de las obligaciones que resultan del título 

valor objeto de recaudo, conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. 

 

Sin embargo, adviértase que, al examinar el escrito impulsor, esta agencia judicial observa 

que el título ejecutivo aportado – Contrato de Leasing Financiero No. 180121158 – base de la 

presente ejecución, no cumple con la característica de claridad, que rige los títulos ejecutivos 

de acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

El Despacho avizora que con la demanda no se aporta un plan de amortización o similar, 

que dé cuenta de los valores actualmente adeudados y que otorguen certeza a la 

pretensión de orden de pago por un valor determinado como capital insoluto desprendido 

del precitado contrato de leasing financiero.  

 

Así mismo, debe resaltarse que al hacer un análisis del escrito del contrato y su clausulado, 

el Despacho da cuenta que la reproducción digital del mismo es de muy baja calidad y 

hace dificultosa la labor de indagar por las condiciones de dicho convenio, entre ellas, el 

pacto de intereses corrientes, moratorios y lo determinado como gastos en el acápite de 

pretensiones del líbelo impulsor.  

 

Por otra parte, se tiene que en el caso que nos ocupa, la actora incoa la presente demanda 

pretendiendo el cobro por vía judicial de un título ejecutivo y un título valor simultáneamente, 

poniendo de presente en el hecho cuarto que con el título valor “pagaré”, suscrito por los 

aquí demandados, se garantizaba “(…) el pago de todas las sumas de dinero que en razón 

de cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin restringirse a ello, 

créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta corriente etc., 

estuviesen adeudando al BANCO DE OCCIDENTE o a cualquier tenedor legítimo.”, 

advirtiendo seguidamente que dicho título valor seria llenado con la suma correspondiente 

a “(…) capital, intereses corrientes, intereses de mora y gastos e impuestos (…)”. 

 

De esta manera, una vez revisado el título valor “pagaré” presentado, se constata que de 

éste solicita la actora, se libre orden de pago por la suma de ($3.496.198 M/cte.) por 

concepto de capital insoluto, más la suma de ($65.510 M/cte.) por concepto de intereses 

corrientes, más la suma de ($483.430 M/cte.) por concepto de interés moratorio. Sin embargo, 

brilla por su ausencia la mención de cuál es la obligación que garantiza dicho pagaré, es 

decir, si esta garantía se encuentra entrelazada con la obligación contenida en el – Contrato 

de Leasing Financiero No. 180121158 – o es una obligación diferente. 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  04 de junio de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  033  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

En ese orden de ideas, se advierte que no existe “claridad” como característica de un título 

ejecutivo, de acuerdo al artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso. Así las cosas, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.209.826 y T.P. No. 190.954 expedida por 

el C.S. de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/Amp.- 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
ABOGADA 

1 

Neiva, 11 de junio de 2021. 
 
Señor 
JUEZ 8 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 
E.   S.   D. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: FYS CONSTRUCCIONES SAS, JAVIER PEÑA JAVELA 

Y FRANCISCO SOLANO MORENO 
RADICACION: 41-001-41-89-005-2021-00398-00 
 
ASUNTO: ESCRITO QUE SUBSANA DEMANDA. 

 
LISBETH JANORY AROCA ALMARIO, mayor de edad y domiciliada en Neiva, 
identificada con cedula de ciudadanía número 1.075.209.826 y tarjeta profesional 
número 190.954 del CSJ, obrando como apoderada del BANCO DE OCCIDENTE, 
en el proceso de la referencia, y estando dentro del término legal, me permito 
subsanar la demanda en los siguientes términos: 
 
Conforme al auto fechado del 3 de junio de 2021 se tiene: 
 

1) Al examinar el escrito impulsor, esta agencia judicial observa que el título 
ejecutivo aportado – Contrato de Leasing Financiero No. 180121158 – base 
de la presente ejecución, no cumple con la característica de claridad, que 
rige los títulos ejecutivos de acuerdo con el artículo 422 del Código General 
del Proceso.  
 
El Despacho avizora que con la demanda no se aporta un plan de 
amortización o similar, que dé cuenta de los valores actualmente 
adeudados y que otorguen certeza a la pretensión de orden de pago por un 
valor determinado como capital insoluto desprendido del precitado contrato 
de leasing financiero. 
 
Respuesta: Para tales efectos, me permito anexar plan de pagos. 
 

2)  Al hacer un análisis del escrito del contrato y su clausulado, el Despacho da 
cuenta que la reproducción digital del mismo es de muy baja calidad y hace 
dificultosa la labor de indagar por las condiciones de dicho convenio, entre 
ellas, el pacto de intereses corrientes, moratorios y lo determinado como 
gastos en el acápite de pretensiones del líbelo impulsor. 
 
Respuesta: Para tales efectos, me permito anexar reproducción digital de 
los títulos valores en mejor calidad, lo que permitirá identificar las 
condiciones del convenio. 
 

3) La actora incoa la presente demanda pretendiendo el cobro por vía judicial 
de un título ejecutivo y un título valor simultáneamente, poniendo de 
presente en el hecho cuarto que con el título valor “pagaré”, suscrito por los 
aquí demandados, se garantizaba “(…) el pago de todas las sumas de 
dinero que en razón de cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, 
incluyendo, sin restringirse a ello, créditos de cualquier naturaleza, 
sobregiros o descubiertos en cuenta corriente etc., estuviesen adeudando al 
BANCO DE OCCIDENTE o a cualquier tenedor legítimo.”, advirtiendo 
seguidamente que dicho título valor seria llenado con la suma 
correspondiente a “(…) capital, intereses corrientes, intereses de mora y 
gastos e impuestos (…)”.  
 
De esta manera, una vez revisado el título valor “pagaré” presentado, se 
constata que de éste solicita la actora, se libre orden de pago por la suma 
de ($3.496.198 M/cte.) por concepto de capital insoluto, más la suma de 



 
LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
ABOGADA 

2 

($65.510 M/cte.) por concepto de intereses corrientes, más la suma de 
($483.430 M/cte.) por concepto de interés moratorio. Sin embargo, brilla por 
su ausencia la mención de cuál es la obligación que garantiza dicho pagaré, 
es decir, si esta garantía se encuentra entrelazada con la obligación 
contenida en el – Contrato de Leasing Financiero No. 180121158 – o es 
una obligación diferente. 
 
En ese orden de ideas, se advierte que no existe “claridad” como 
característica de un título ejecutivo, de acuerdo con el artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
Respuesta: A efectos de aclarar el planteamiento que realiza el juzgado, lo 
primero que tenemos que indicar, es que se están cobrando 2 títulos, que 
contienen obligaciones de manera independiente. 
 
Para tales efectos, la obligación PYME ORDINARIA número 3870000002, 
está amparada en el título valor “pagaré”, sin número. 
 
Así las cosas, dicho pagare, solo está amparando dicha obligación (PYME 
ORDINARIA número 3870000002); ahora bien, en cumplimiento de la carta 
de instrucciones del pagare, se pactó, que dicho pagare seria diligenciado 
por el valor total, que resultara de las sumas de dineros, que en razón de 
cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin 
restringirse a ello, créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o 
descubiertos en cuenta corriente etc, estuviesen adeudando al BANCO DE 
OCCIDENTE o a cualquier tenedor legítimo 
 
Por ello, el pagare se diligencio por valor total de CUATRO MILLONES 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 
($4.045.138), cifra que contiene los siguientes conceptos: 
 
 
 
 
 
Conforme a lo anterior, se solicita se libre mandamiento de pago así: 
“$3.496.198 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagaré sin número otorgado a favor del BANCO demandante, más los 
intereses corrientes por valor de $65.510 liquidados desde el 21 de mayo al 
20 de julio de 2020, más los intereses moratorios por valor de $483.430 
liquidados desde el 21 de julio de 2020 al 2 de febrero de 2021 más los que 
se causen desde el 3 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total de lo adeudado” 
 
Colofón de lo anterior, se aclara que el Contrato de Leasing Financiero No. 
180121158, es una obligación diferente, y con dicho titulo ejecutivo, se 
ampara los cánones de arrendamiento causados y no pagados por el 
demandado. 
 
Ahora, bien, a efectos de guardar fidelidad, a la literalidad del título 
ejecutivo, se procede a sustituir las pretensiones de la demanda, con 
relación al Contrato de Leasing Financiero No. 180121158, conforme al 
plan de pagos adjunto a este memorial. 
 
Así las cosas, el escrito de la demanda y pretensiones quedara así: 
 

Se funda esta demanda en los siguientes hechos: 
 

1. El deudor FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con Nit número 
900.472.453-2 representada legalmente por FRANCISCO SOLANO 
MORENO o quien haga sus veces. suscribió a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. el titulo ejecutivo contenido en el contrato de leasing 

CAPITAL  GASTOS INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORAORIOS 
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financiero inmobiliario número 180121158 relacionado en el pedimento de 
este libelo, con el cual amparaba, los cánones de arrendamiento causados y 
no pagados, el cual se encuentra vencido en la cuantía por la cual se 
peticiona librar el mandamiento de pago. 

 
2. EL referido título ejecutivo contenido en el contrato de leasing financiero 

inmobiliario número 180121158 relacionado en el pedimento de este libelo, 
fue suscrito por FRANCISCO SOLANO MORENO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA, identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.690.185 en calidad de deudores solidarios. 
 

3. Los demandados, incurrieron en mora en las obligaciones adquiridas en el 
contrato de leasing financiero inmobiliario número 180121158 y por ello se 
ejecuta el titulo valor “contrato” para el cobro de los cánones de 
arrendamiento causados y no pagados. 
 

4. Así mismo, FYS CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 
900.472.453-2, FRANCISCO SOLANO MORENO identificado con cedula de 
ciudadanía número 7.693.025 y JAVIER PEÑA JAVELA identificado con 
cedula de ciudadanía número 7.690.185, suscribieron el día 2 de junio de 
2017 el titulo valor en blanco “pagare” sin número, a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., con el cual garantizaban la obligación PYME 
ORDINARIA número 3870000002. 
 

5. Teniendo en cuenta la carta de instrucciones indicada en el título de valor, 
este sería llenado por una cifra total que involucra: capital, intereses 
corrientes, intereses de mora y gastos e impuestos. Así mismo, se 
indicó que la fecha de vencimiento sería el día en que se llenara el titulo 
valor, veamos: 
 

 
 

6. Conforme a lo indicado en hechos anteriores, el día 2 de febrero de 2021, 
se diligencio el título valor que se encontraba con espacios en blanco por 
valor de CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y OCHO PESOS ($4.045.138), cifra que contenía los siguientes 
conceptos: 
 
OBLIGACION PYME ORDINARIA Nª 3870000002: 

 
 
 
 

 
7. INTERESES DE PLAZO: En el pagare, el deudor se obligó a pagar los 

intereses corrientes o de plazo a una tasa establecida por la 
Superfinanciera. 

 
8. INTERESES DE MORA: En el pagare, el deudor se obligó a pagar los 

intereses de mora a la tasa máxima de interés moratorio permitido por la 
ley, los cuales deberán liquidarse sobre el saldo insoluto de la obligación 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
9. GASTOS: En el pagare, el deudor se obligó a pagar todos los gastos e 

CAPITAL  GASTOS INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
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impuestos que cause el titulo valor, incluido el impuesto de timbre, cuyo 
valor también faculto al BANCO DE OCCIDENTE o al cualquier otro 
tenedor legitimo para incluirlo en este título valor. 

 
10. Los demandados se encuentran en mora de pagar la obligación desde el 4 

2 de febrero de 2021. 
 

11. El titulo valor y el titulo ejecutivo relacionado en la presente demanda, 
contienen de manera independiente una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte demandada de pagar una determinada suma de dinero, por 
lo cual es procedente el libramiento del mandamiento ejecutivo peticionado. 

 
12. El BANCO DE OCCIDENTE beneficiario y legítimo tenedor del citado título 

otorgo poder especial a la suscrita para impetrar la presente acción, por 
intermedio del Dra. MONICA VIVIANA OCAÑA LASSO quien actúa como 
gerente de normalización Cali del BANCO DE OCCIDENTE, Sírvase 
reconocerme personería. 
 

13. En cuaderno separado solicito la práctica de medidas cautelares. 
 

PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: En concordancia con los hechos indicados en la demanda y conforme 
al plan de pagos anexo, solicito se libre mandamiento de pago por concepto de 
cánones causados y no pagados, en contra de los demandados FYS 
CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 900.472.453-2, FRANCISCO 
SOLANO MORENO identificado con cedula de ciudadanía número 7.693.025 y 
JAVIER PEÑA JAVELA identificado con cedula de ciudadanía número 7.690.185, 
con relación al título ejecutivo “contrato 180121158” por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

a) Por la suma de $4.263.089 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de agosto de 2020 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

b) Por la suma de $2.912.912 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de septiembre de 2020 del contrato de 
leasing Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios 
liquidados desde el 18 de septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total de lo adeudado. 

c) Por la suma de $2.910.937 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de octubre de 2020 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

d) Por la suma de $2.909.617 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de noviembre de 2020 del contrato de 
leasing Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios 
liquidados desde el 18 de noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total de lo adeudado. 

e) Por la suma de $2.909.838 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de diciembre de 2020 del contrato de 
leasing Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios 
liquidados desde el 18 de diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el 
pago total de lo adeudado. 

f) Por la suma de $2.909.883 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de enero de 2021 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

g) Por la suma de $2.909.526 valor insoluto por concepto de capital del canon 
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vencido de arrendamiento del 17 de febrero 2021 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de febrero 2021 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

h) Por la suma de $2.909.743 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de marzo 2021 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de marzo 2021 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

i) Por la suma de $3.829.435 valor insoluto por concepto de capital del canon 
vencido de arrendamiento del 17 de abril 2021 del contrato de leasing 
Financiero Número 180121158 más los intereses moratorios liquidados 
desde el 18 de abril 2021 hasta cuando se verifique el pago total de lo 
adeudado. 

j) Los demás cánones de arrendamientos que se sigan causando hasta la 
terminación del contrato junto con los intereses de mora que se 
generen. 

 
SEGUNDO: En concordancia con los hechos indicados en la demanda, solicito se 
libre mandamiento de pago en contra de los demandados FYS 
CONSTRUCCIONES SAS entidad identificada con 900.472.453-2, FRANCISCO 
SOLANO MORENO identificado con cedula de ciudadanía número 7.693.025 y 
JAVIER PEÑA JAVELA identificado con cedula de ciudadanía número 7.690.185, 
con relación al título valor “pagare sin número” que ampara la obligación PYME 
ORDINARIA Nª 3870000002, por las siguientes sumas de dinero: 
 

a) $3.496.198 por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el 
pagaré sin número otorgado a favor del BANCO demandante, más los 
intereses corrientes por valor de $65.510 liquidados desde el 21 de mayo al 
20 de julio de 2020, más los intereses moratorios por valor de $483.430 
liquidados desde el 21 de julio de 2020 al 2 de febrero de 2021 más los que 
se causen desde el 3 de febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago 
total de lo adeudado. 

 
TERCERO: Si los demandados se abstuvieran de pagar las obligaciones conforme 
al mandamiento de pago librado; si no propone excepciones o si las propuestas 
son decididas a favor de mi poderdante, sírvase ordenar en la sentencia, la venta 
en pública subasta de todos los bienes de propiedad de los demandados, que se 
llegaren a embargar y secuestrar, a fin de que con el producto de la venta en la 
subasta y con la prelación legal, se paguen a mi representado, las citadas 
obligaciones. 
 
CUARTO: Que se condene a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso. 
 
QUINTO: Decretar la práctica de las medidas cautelares peticionadas en cuaderno 
separado. 
 
SEXTO: Reconocerme personería para actuar en los términos de la ley y del 
mandato conferido. 
 
 
Atentamente; 
 
 
_____________________________________ 
LISBETH JANORY AROCA ALMARIO 
CC: 1.075.209.826 de Neiva 
TP: 190.954 CSJ 
ABOGADO 
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Neiva, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO  : FYS CONSTRUCCIONES S.A.S., FRANCISCO SOLANO MORENO  

  Y JAVIER PEÑA JAVELA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2021-00398-00    

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 82 y 422 del Cód. General del Proceso, el juzgado luego de subsanadas las 

falencias anotadas en proveído que precede y teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En 

consecuencia, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor del BANCO OCCIDENTE, identificado con el Nit. No. 

800.213.984-0, actuando a través de apoderada judicial, y en contra de los demandados FYS 

CONSTRUCCIONES S.A.S, identificada con el Nit. No. 900.472.453-2, FRANCISCO SOLANO 

MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA, identificados con la cedula de ciudadanía No. 7.693.025 y 

7.690.185, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del Contrato de 

Leasing No. 180121158.  

   
a.- Por la suma de $4.263.089.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de agosto de 2020 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de agosto de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
b.- Por la suma de $2.912.912.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de septiembre de 2020 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de septiembre de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
c.- Por la suma de $2.910.937.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de octubre de 2020 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de octubre de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

d.- Por la suma de $2.909.617.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de noviembre de 2020 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158 más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de noviembre de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

e.- Por la suma de $2.909.838.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de diciembre de 2020 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de diciembre de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

f.- Por la suma de $2.909.883.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de enero de 2021 del Contrato de Leasing Financiero 
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No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 

18 de enero de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 

g.- Por la suma de $2.909.526.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de febrero de 2021 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de febrero de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
h.- Por la suma de $2.909.743.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de marzo de 2021 del Contrato de Leasing 

Financiero No. 180121158, más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a 

partir del 18 de marzo de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
i.- Por la suma de $3.829.435.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del  capital del 

canon vencido de arrendamiento del 17 de abril de 2021 del contrato de leasing Financiero 

No. 180121158 más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 18 

de abril de 2021, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superfinanciera de 

Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
j.- Por los demás cánones de arrendamientos que se sigan causando hasta la 

terminación del contrato junto con los intereses de mora que se generen. 
 

2.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor del BANCO OCCIDENTE, identificado con el Nit. No. 

800.213.984-0, actuando a través de apoderada judicial, y en contra de los demandados FYS 

CONSTRUCCIONES S.A.S, identificado con el Nit. No. 900.472.453-2, FRANCISCO SOLANO 

MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA,  identificados con la cedula de ciudadanía No. 7.693.025 y 

7.690.185, quienes deberán cancelar las siguientes sumas de dinero respecto del título valor 

PAGARÉ SIN NUMERO que ampara la obligación PYMES ORDINARIA No. 3870000002:  

 
a.- Por la suma de $3.496.198.oo M/Cte., por concepto del valor insoluto del capital de 

la obligación contenida en el pagaré sin número otorgado a favor del BANCO OCCIDENTE, 
más los intereses corrientes por el valor de $65.510.oo M/Cte., liquidados desde el 21 de mayo 

al 20 de julio de 2020, más los intereses moratorios por el valor de $483.430.oo M/Cte., 

causados a partir del 21 de julio de 2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total de la deuda. 

 
3.- El (la) (los) demandado (a) (s) FYS CONSTRUCCIONES S.A.S, FRANCISCO SOLANO 

MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA, podrá (n) excepcionar dentro de los diez (10) días siguientes a 

la notificación de este proveído de conformidad con el Art. 442 del C.G.P. 
 

4.- NOTIFÍQUESELE (s) el presente auto al (los) demandado (s) FYS CONSTRUCCIONES S.A.S, 

FRANCISCO SOLANO MORENO Y JAVIER PEÑA JAVELA, en la forma prevista en el Art. 290 y S.s. 

del Cód. General del Proceso. En su oportunidad se expedirá la comunicación correspondiente. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  /Amp.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  16 de julio de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  041  hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
  

 
  
 
 
 
                    
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  10 de junio de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA  

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOFISAM 

DEMANDADO : ROBER FABIAN BONILLA ROA 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2021-00399-00 
 

En atención al escrito que allega para el presente proceso la apoderada judicial de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO - COOFISAM, radicado a través del correo 

electrónico institucional del juzgado, dispone el despacho a resolver de manera favorable 

la renuncia de poder que eleva la profesional del derecho.   

 

De esta manera, el juzgado accede a ello por ser procedente y por ser voluntad de 

la misma abogada, tal como lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

DISPONE.- 

 

 PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder otorgado a la abogada YESSICA LORENA 

MATIZ ESCALANTE, tal como se indica en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  /AMR.- 

 
 

  
 
 
 
 
 
                   
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CARLOS PEÑA PINO 

DEMANDADO:  JAVIER VALLEJO MESA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00404-00 
 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico 

institucional, suscrita por la ejecutante, y al ser procedente lo peticionado 

por las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 

presente PROCESO EJECUTIVO adelantado por CARLOS PEÑA PINO 

identificado con cédula de ciudadanía número 4.934.603 contra JAVIER 

VALLEJO MESA identificada con cédula de ciudadanía número 4.968.721 

por la obligación contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares existentes en el presente proceso. De existir 

remanentes poner a disposición los bienes a disposición del Juzgado que lo 

peticiona.  

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con la expresa constancia de que la obligación se ha 

extinguido por pago total, efectuado por la parte demandada a quien se le 

hará entrega del documento desglosado.    

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del 

Código General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese y cúmplase 

   

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  022 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : ISABEL BECERRA CHACON  

DEMANDADO : JHONATAN GONZALEZ FUENTES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2021-00451-00  

  

  

Revisado el expediente, se observa que si bien la parte demandante, remite la  

notificación enviada  a  la  dirección  electrónica  del  demandado, y remiten una guía, 

ésta  no  cumple los parámetros exigidos por el artículo 8 del decreto 806 de 20201, como 

quiera que, no se adjunta la CONFIRMACION  DEL  RECIBO  DEL  MENSAJE, que  se  recauda  

del  sistema  de  confirmación  que para dichos efectos haya implementado la parte 

demandante, la cual nos indica que el iniciador ha recepcionado el mensaje, el cual 

deberá indicar la fecha del ingreso a la bandeja de entrada del mensaje y sus anexos, lo 

cual se exige para los efectos de acreditar el recibo del mensaje de datos en el respectivo 

expediente y así evitar futuras nulidades por indebida notificación, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y 

efectué la notificación que corresponda a la demandada JHONATAN GONZALEZ FUENTES, 

de conformidad con el artículo 292 al 293 del Código General del Proceso, so pena de dar 

aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.       

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JAIRO MORENO LANCHEROS 

DEMANDADOS: WILSON VEGA SILVA y SERGIO ANDRES VEGA BARRAGÁN 

RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2021-00476-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a (el) (la) profesional en derecho ALBA LIDIA ARIAS VARGAS, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 36.178.602 y Tarjeta Profesional No. 123.300 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien podrá ser notificado (a) en el apartado electrónico: albaarias1064@hotmail.com.     
 

SEGUNDO: COMUNICAR la determinación al abogado, con la advertencia descrita en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la 

suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello 

hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, 

tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  Cabe  aclarar 

que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  recompensar la labor 

del curador, sino, que se destinan a sufragar  por diversos  conceptos  los  elementos  indispensables 

para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser 

autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente 

indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se encuentra 

inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO 1412 

 

Abogada 

ALBA LIDIA ARIAS VARGAS 

albaarias1064@hotmail.com  
 

 Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por JAIRO MORENO 

LANCHEROS, identificado con C.C. No. 79319147 contra SERGIO ANDRÉS VEGA 

BARRAGÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.303.309 y WILSON VEGA 

SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7701586  

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00476-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo 

designó como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a los 

demandados WILSON VEGA SILVA y SERGIO ANDRÉS VEGA BARRAGÁN. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionado(a) de conformidad con el artículo 

48, numeral 7 del C.G.P.   

 

 

Atentamente, 
 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  ALICIA EUGENIA MAHECHA TOVAR 

DEMANDADO :  HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMÉNEZ 

RADICACIÓN :  41-001-41-89-005-2021-00488-00 

 

Entratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como es el 

presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del C. G. P., que el funcionario judicial en el 

auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, decretar las pruebas 

legalmente pedidas por las partes. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
DISPONE 

  

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA – PARTE DEMANDANTE 

 

Documental: 

 

- La acompañada con la demanda, obrantes a folios 03 y 06 del cuaderno principal. 

- Las aportadas en el escrito que descorre traslado de las excepciones presentadas 

por el demandado (visibles a folio 10 y siguientes del PDF con número 17 del 

expediente electrónico) 
TESTIMONIAL: 

 

Se decretan los testimonios de las personas que se relacionan a continuación, para que 

depongan lo que les conste sobre los hechos y pretensiones de la demanda: 

1. RAFAEL BOBADILLA MORENO, residente en la Calle 5 No. 27 – 30 Tel. 8624073 Neiva 

3106291116  E-MAIL arquiavaluosneiva@gmail.com. 

 

2. SARA ESTAFANIA CHAPARRO MAHECHA, residente en la carrera 57 A Número 145 -

80 interior 3 apartamento 301. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cita a interrogatorio de parte  a  HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ, para que 

deponga acerca de los hechos de la demanda y de los hechos en que se fundan las 

excepciones, así como de los demás supuestos facticos jurídicamente relevantes. 

  

 PRUEBAS PEDIDAS EN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se cita a  interrogatorio  de parte  a  la  señora  ALICIA  EUGENIA  MAHECHA  TOVAR, para 

que deponga acerca de los hechos de la demanda y de los hechos en que se fundan las 

excepciones, así como de los demás supuestos facticos jurídicamente relevantes. 
 

TESTIMONIAL: 

 

Se decretan los testimonios de las personas que se relacionan a continuación, para que 

depongan lo que les conste sobre los hechos y pretensiones de la demanda: 

mailto:arquiavaluosneiva@gmail.com
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1. LINDA  TATIANA  MONTEALEGRE  ULLOA,  identificada  con  cédula  de ciudadanía  

No.1.075.288.951, quien se puede ubicar en el correo electrónico 

lindatatiana95@hotmail.com. 

 

2. PAUL  MONTERO  FALLA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  12.110.645, 

quien se puede ubicar en el correo electrónico monterofallpaul@hotmail.com. 

 

3. DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  

No. 7.700.692, quien se puede ubicar en el correo electrónico 

duber_v@outlook.com. 

 

4. CARLOS  ALBERTO  SOLANO  RIVERA,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  

No. 12.105.690. El demandado deberá hacerlo comparecer a la audiencia virtual, 

toda vez que no indicó su dirección electrónica. 

 

5. LUIS  HERNANDO  CALDERÓN  GÓMEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  

No. 7.729.039, quien se puede ubicar en el correo electrónico 

luishernando_c@hotmail.com. 

6. El señor PABLO FERNANDO VARGAS LIMA, El demandado deberá hacerlo 

comparecer a la audiencia virtual, toda vez que no indicó su dirección electrónica. 

 

DOCUMENTAL: 

 

Las aportadas con la contestación de la demanda, descritas en los numerales 1 a 6. 

 

PERICIAL:  

 

Se ordena oficiar al Laboratorio Regional de Policía Científica y Criminalística a efectos 

de establecer si el documento aportado como prueba de la ejecución es original y si la 

firma del ejecutado es firma y huella en tinta original. Para tal efecto, se REQUIERE a la 

demandante para que allegue el original del Contrato de Transacción, para lo cual se le 

concede un término de diez (10) contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia. 

 

PRUEBA DE OFICIO: 

 

Se niega lo solicitado por no cumplir con lo establecido por el numeral 10 del artículo 78 
del Código General del Proceso: “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

SEGUNDO: FIJAR el jueves veintiuno (21) del mes de julio del año dos mil veintidós 

(2022) a las tres (3:00) de la tarde, para que tenga lugar la diligencia para la toma de 

muestras caligráficas ante el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) a HOLMAN EDUARDO 

MONTERO JIMENEZ, para lo cual deben de acudir de manera presencial a las instalaciones 

del palacio de justicia en la ciudad de Neiva, Oficina 806, Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a ALFONSO CERQUERA PERDOMO identificado con 

cédula de ciudadanía número 4.922.614 y Tarjeta Profesional 146. 571, de conformidad 

con el artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, profesional que es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del ibídem., 

durante el trámite del proceso 

 

CUARTO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

mailto:luishernando_c@hotmail.com
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fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si 

no es suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia 

de su inasistencia. 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 1410 

 

Señor(a) (es)  
JORGE MAURICIO CHAUX 

CUERPO TECNICO DE INVESTIGACION CTI 

Email. cticrinei@fiscalia.gov.co  

Neiva 

 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por ALICIA EUGENIA MAHECHA 

TOVAR, con C.C. No. 36.146.181, en contra de HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ, con 

C.C. No. 7.716.736.  

Radicado No. 41-001-41-89-005-2021-00488-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia, se dispuso que el día veintiuno (21) 

del mes de julio del año dos mil veintidós (2022) a las tres (3:00) de la tarde, se tomen 

muestras escriturales al demandado HOLMAN EDUARDO MONTERO JIMENEZ, a fin de que 

se sirva determinar si la firma que aparece como impuesta por el demandado 

corresponde a la que este utiliza en todos sus actos públicos y privados. 

En consecuencia, se solicita su colaboración para que designe a un funcionario 

experto en dactiloscopia para que tome las muestras que serán enviadas a medicina 

legal de la ciudad de Ibagué.  

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 

mailto:cticrinei@fiscalia.gov.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,  10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BANCO MUNDO MUJER S.A. 

DEMANDADA:  BEATRIZ HELENA NORIEGA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00493-00 

 

Observado los distintos correos de las entidades bancarias, por medio del cual se 

informó del resultado de la medida decretado por el Despacho, se dispone 

PONER en conocimiento los oficios en comento.  

 

 

Notifíquese. 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Popayán, 1 de octubre de 2021 
Señores: 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806 
NEIVA - HUILA 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Ref.: Respuesta al Oficio No. 01735 
Proceso: 41001-41-89-005-2021-00493-00 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: HENRY JULIAN MUÑOZ IDARRIAGA 
 
En atención a la referencia, mediante el cual se decretó: EMBARGO de los dineros que 
tenga en las cuentas de ahorro y/o corrientes, Certificados de Depósito a Término CDTs, 
y títulos bancarios del Sr(a). HENRY JULIAN MUÑOZ IDARRIAGA identificado con CC 
Número 12145267. El Banco Mundo Mujer S.A, comunica que una vez realizadas las 
correspondientes revisiones internas, el demandado se encuentra en nuestra base de 
datos con los siguientes productos: 
 

PRODUCTO No. PRODUCTO CUENTA ESTADO 

CUENTA DE 
AHORROS 

512021136980683001 INEMBARGABLE 
CUENTAS 
INACTIVAS 

 
De acuerdo con el parágrafo del artículo 594 del Código General del Proceso, informamos 
que el saldo que posee esta cuenta no supera el monto de inembargabilidad establecido 
en la Carta Circular No. 67 de 01 de octubre de 2020, expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, razón por la cual nos abstenemos de realizar dicho embargo,  
dada la naturaleza de inembargabilidad de los recursos. 
 
En este sentido, agradecemos que nos informen  si procede alguna excepción legal a la 
regla de inembargabilidad dentro del plazo legal establecido en dicha norma. 
 
Cordialmente, 

 
DIDIER ANDRES GOMEZ SANCHEZ 
Auxiliar de Operaciones Embargos 
Banco Mundo Mujer S.A 
Tel: 8399900 Ext: 1178 



 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 01 de Octubre de 2021 
 
 

         _AOCE-2021-3078413. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 1735 N° RAD O PROCESO 20210049300 
 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 2-8502 
Anexo: Oficio de la referencia 
 

Elaborado: ALEJANDRO PINEDA 
 
 



Juzgado quinto de pequeñas causas y competencias multiples de neiva
Secretario(a)
Neiva
Huila
Octubre 01 de 2021
Palacio de justicia carrera 4 no. 6 - 99 oficina 806
3

OFICIO No: 1735
RADICADO N°: 41001418900520210049300
NOMBRE DEL DEMANDADO : WUILMAN MARTIN DELGADO MARTINEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 12987279
NOMBRE DEL DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 890903938
CONSECUTIVO: JTE1032292

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001302330200901818

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen productos con el Banco BBVA.

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  022 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 

DEMANDADO : JULIETH ANDREA GUZMAN MARTINEZ  

                                     YERALDIN BORRERO LOSADA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00504-00 

  

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora allegó la solicitud 

de notificación personal del demandado conforme al artículo 291 del CGP, y este no se 

notificó, el despacho,  

 

 RESUELVE.-  

 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días gestione y 

efectué la notificación que corresponda a la demandada JULIETH ANDREA GUZMAN 

MARTINEZ y YERALDIN BORRERO LOSADA, de conformidad con el artículo 292 al 293 del 

Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la figura jurídica del 

Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el 

numeral 1 del artículo 317 de la norma en cita.      

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  GILBERTO LOPEZ  

DEMANDADOS: ISIDRO PALOMA GUARNIZO y MIGDONIA LENEY CALDERON SILVA 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-00554-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por el 

ejecutante y coadyuvada por el demandado ISIDRO PALOMA GUARNIZO, por medio de la cual 

solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por GILBERTO LOPEZ, identificado con C.C. No. 12.117.969 en contra de 

los señores ISIDRO PALOMA GUARNIZO, identificado con C.C. No. 12.119.950 y MIGDONIA LENEY 

CALDERON SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.170.606, por la obligación 

contenida en los títulos valores base de recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: CANCELAR a favor de la demandante los depósitos judiciales del No. 

439050001048257 al 439050001074812, así como el correspondiente al mes de junio de 2022, 

siempre y cuando se constituya a órdenes de este proceso, como se indicó en la solicitud de 

terminación. DEVOLVER los depósitos restantes a quien le fueron descontados. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  B&D FACTOR CAPITAL SAS 

DEMANDADOS: PABLO ALFONSO VERDUGO SALCEDO Y YULI ANDREA MUÑOZ 

NAVAS 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2021-00642-00 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por el 

apoderado de la entidad ejecutante y coadyuvada por el demandado PABLO ALFONSO 

VERDUGO SALCEDO, por medio de la cual solicitan la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, en virtud de lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por B&D FACTOR CAPITAL SAS, identificada con NIT No. 900.492.866-6 en 

contra de los señores PABLO ALFONSO VERDUGO SALCEDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.710.952 y YULI ANDREA MUÑOZ NAVAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.075.218.981, por la obligación contenida en los títulos valores base de 

recaudo.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.         

 

CUARTO: CANCELAR a favor de la demandante los depósitos judiciales No. 439050001053416, 

439050001056585, 439050001059822, 439050001062311, 439050001065465, 439050001068605 y 

439050001071983, como se indicó en la solicitud de terminación. DEVOLVER los depósitos 

restantes a quien le fueron descontados. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 



                                     

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 

el auto anterior, inhábiles los 

días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADOS: JULIAN ALBERTO PELAEZ RAMIREZ y MILCIADES INCHIMA 

GUTIÉRREZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00662-00 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte demandante, no ha gestionado la 

notificación al demandado MILCIADES INCHIMA GUTIÉRREZ en debida forma, como quiera 

que si bien allega evidencia de la remisión de la notificación con fundamento en el decreto 

806 de 2020, no se observa acuse de recibido, condición sine qua non para tener por 

notificado al extremo pasivo a la luz del postulado citado en precedencia, conforme indica 

la Corte Constitucional la sentencia C-420 de 2020.   

 

Al  respecto la Alta Corporación, indicó:  

 
“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo  806  de  2020,  la  
Corte  encontró  que  tal  como  fueron  adoptadas  las disposiciones  es  posible  interpretar  que  el  hito  para  
calcular  el  inicio  de  los términos  de  ejecutoria  de  la  decisión  notificada  --–en  relación  con  la  primera 
disposición–o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción del 
mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la  fecha  de  envío.  Esta  interpretación  desconoce  la  
garantía  constitucional  de publicidad  y  por  lo  mismo  contradice  la  Constitución,  en  tanto  implica  admitir 
que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la 
notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo  hecho  de  haber  transcurrido  dos  días  desde  su  
envío. En  consecuencia,  la Corte  declarará  la  exequibilidad  condicionada  del  inciso  3  del  artículo  8°  y  
del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que  el  término  de  dos  
(02)  días  allí  dispuesto  empezará  a  contarse  cuando  el iniciador  recepcione  acuse  de  recibo  o  se  

pueda  por  otro  medio  constatar  el acceso del destinatario al mensaje.”(Resalta el Despacho) 

 
En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.         

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ISABEL BECERRA CHACON 

DEMANDADA:  JULIAN ALBERTO PELAEZ RAMIREZ 

   MILCIADES IMCHIMA GUTIERREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00662-00 

 

Observado el memorial de la parte demandante, dentro del término del 

requerimiento, por medio del cual, pretende notificar a través del decreto 806 

de 20201 a JULIAN ALBERTO PELAEZ RAMIREZ, observa el Despacho que no 

cumple con los requisitos del mismo, pues, no se aporta copia de la constancia 

de recibido, así como las evidencias de la forma de obtención del abonado 

electrónico. Consecuentemente, no se tendrá por notificado al demandado.  

 

Con todo lo anterior, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante 

para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de 

la presente providencia, notifique a los demandados de conformidad con el 

Código General del Proceso, so pena de dar desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Vigente para la época de los hechos.  

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CARLOS PEÑA PINO 

DEMANDADO:  CARLOS FELIPE GOMEZ MOSQUERA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-00664-00 
 

El señor CARLOS PEÑA PINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.934.603, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, en contra del señor CARLOS FELIPE GOMEZ MOSQUERA, con el fin de obtener el 

pago de una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión un 

título valor que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta 

ciudad.       

    

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado 09 de agosto de 2021, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma 

pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta 

el pago total de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del Proceso.   
 

El demandado se notificó personalmente, conforme a los preceptos del decreto 806 de 

2020, quien en su oportunidad dejó transcurrir en silencio el término que tenía para 

pronunciarse sobre la demanda y excepcionar, conforme a la constancia secretarial que 

antecede. 
 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE 

    

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del demandado 

CARLOS FELIPE GOMEZ MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.230.244 por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago, 

DECRETÁNDOSE el remate de los bienes embargados con la solicitud de medidas previas y 

los que posteriormente se lleguen embargar, previo avalúo.    
                 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $80.000,oo M/cte, de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de junio de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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